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‘ ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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"SECCION ADMINOTRATIVAe

DECRETOS’ DEL PODER 
EJECUTIVO .

DECRETO N? 12401-E.-.
. - Salta, 21 de Enero. de 1958. ■

Expediente N?.-1088-1957, "
VÍSTP éstas .actuaciones por lás que la Di** 

* ^íegCiÓR de Bosques y Fomento Agropecuarl-Q ele 

va .para. mi .liquidación, y .pago .piatdilaM. .de "ho« 
ras- extraordinarias devengadas durante los. me*, 
ses de .Julio a diciembre de -1956 .y enero, a fe
brero de -1957 .por don Alberto Valdez, .emplea 
do de la Dirección- de Bosques- y -Fomento Agro
pecuario -afectado- a las .tareas- -de -la • Comisión . 
Investigadora en la adjudicación dé -bosques fis 
cales—¡Decreto—Ley N9‘212‘del-año 1956;'-y,
OOmiDÉftAlNDp.:

Qu$ del informa de fs>. 6, producido por él éri 
tonces' presidenta dé la- ‘mencionada Comisión 

Se acrgdiiaii-iioá SérVióiosrpréstadóS por SÍ &« 
tado empleado -por lo qUa. corresponde .-sil liqiii5 
dación;

Que.'el gástó-coi-ráspoíidiénté ál año 1956 pasó 
& ejercicio vencido y ya..cerrado ..por no babel' 
sido abonado dentro de término, por lo' qué la 
sqn aplicables- das -diSpOsiplqnes=idel artículo 65^ 
de lá Ley, .-<fe ■Gdritafeilidád-941Í48J ñiodíficádéi 
por Ley 1764|54;

. Que eli cuánta A íá Ifq-üiáadióñ .córíé^poñdiíifí? 
tg pj ejercicio -1957; "d&be tramitarse por1 cuerda



&WÁ, § i® f® m

t- parada por no existir partida para su cano 
iación, en el p.esupuesto respectivo;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Aproábanse ias planillas de horas 

extraordinarias devengadas por don Alberto Val 
dez, durante ios meses de judo a diciembre de 
1956, corriente a ís< 13 y 14 dle estas actuaciones 
cuyo total alcanza a la suma de Tres Mil Ocho
cientos treinta y Siete Pesos coi ¿etenta y O' 
oho Otvos. . ($• 3,837.18) Moheda Nacional.

Art. 29 — Reconocénse a don Alberto. Valdez 
un crédito por la suma dle Tres OGioelen- 
tos Treinta y Siete Pesos Con Setenta y Ocho 
Otvcs. ($ 3.837.78) -Moneda Nacional, en su 
carácter de Habilitado Pagador de la Comisión 
del Decreto-Ley N9 212,1956.

Art. 39.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pago de la Direc
ción de Bosques y Fomento- Agropecuario con 
cargo de oportuna! rendición de cuentas, la su
ma de Tres Mil Ochocientos Treinta y Siete 
Pesos co¡n Set'mta y Ocho Otvos. ($ 3.837.78) 
Moneda Nacional, en cancelación del crédito 
que se reconoce por el articulo 29., que debe
rá hacer 'efectivo a su beneficiario, e imputar
se dicho gasto al Anexo G, Inciso Unico, Deu
da Pública, Principal 2, Parcial 4, del Presu
puesto General de Gastos para 1957.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQVB55

Es Copia:
> SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de (Despacho del ¡M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 12402-A.
' iSialta, 21 de Enero de 1958.
. Espediente N9 '753-H|5'7 (N9 5431 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia) 
VISTO en este expediente la Resolución N9 

6118 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la ¡Provincia, acordando a don Néstor Fausti
no Homme un subsidio de $ 5.000.— m|n. por 
gastos de inhumación del jubilado don Fran
cisco Vicente Saravia; y

CONSEDERANqO.;.
■Que con la documentación respectiva se en

cuentra probado el fallecimtento del causante, 
ocurrido el día 3 de noviembi'a de 1957, sin de
jar personas con derecho a p.rasión, y que el 
peticionante abonó a la empresa “L-a- Piedad”, 
el importe acordado por el correspondiente ser
vicio fúnebre;

Por ello y atento a lo dispucsto por el Art. 
71 del Deciteto-Ley N9 77|5‘6 y a lo dictamina
do por el señor Asesor Letrado - del Ministe
rio del rubra a fojas 14,
El Interventor Federal en la ¿Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 618 

■'de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 11 de diciembre de 1957, 
cuya parte pertinente dispone:
"Art. 19.— ACORDAR, al Señor Néstor Faus- 
“tino Homme Mat. Ihd. N9 3.931.391, el sub
sidio que establece el articulo 71 del Decre- 
“to Ley 77|56, por la- suma de $ 5.039..— m|n. 
“ (Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) en con
cepto de gastos de sepelio efectuados con moti- 
“vo del fallecimiento del jubilado de esta Ca- 
“ ja, señor Francisco Vicente Saravia; eroga- 
“ ción que deberá imputarse a la cuenta “Sub- 
“sidio Decreto-Ley 77|56”.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA.

BOQUE. RAUL BLANCHE 
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial.Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

LJECRE^iO. N9 1/.-103-A.
Sa.íd, zl de Enero de 1953.
Exped-ente N9 16.443|57 (N9 1292-F|57 de la . 
Dirección de-la Vivienda). • _
VISTO este expedente en el cual el señor 

Santos Valentín Faifáu solicita se le adjudique 
la casa que actualmente ocupa y que pertene
ce al señor Félix Oscar Calderón, ubicada en 
el barrio edificado por e.t gobierno provincial 
en la Ciudad dle San Ramón de la Nueva O-^ 
rán; y,
CONSIDERANDO:

Que por decreto N--' 4441 de fecha 12 de se
tiembre de 1953, su adjudicó al señor l élu O. 
Calderón, el inmueble individualizado como lo
te 20 ae la manzana 4 B del barrio preceden
temente citado, sm contar hasta la fecha con 
escritura traslativa de dominio otorgada a fa
vor del nombrado;

Que de lo actuado eii este expediente queda- 
fehacientemente probado, que el señor Calde
rón había dado 'en tocación la vivienda que se 
le adjudicara, procedimiento con el que ha 

violado desaprensivamente las disposiciones le
gales en vigor, por lo cual corresponde dejar 
sin efecto la adjudicación dispuesta a su fa
vor;

Que por otra parte el recurrente señor Far- 
fán ha llenado los requisitos exigidos para el 
uursu de las solicitudes dh adjudicación de in
muebles;

Por ello, y atento a lo propuesto por la Di
rección de la Vivienda en Resolución N9 102, 
y a-lo dictaminad^ por 'el señor Asesor Detra- 
do del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA’:
Art. I?.—< Déjase sin efecto la adjudicación 

del inmueble individualizado como Lote 20 de 
la Manzana 4 B dial barrio edificado por el 
Góh'erno provincial en la ciudad de Saín Ra
món de la Nueva Oran, departamento de Oran, 
dispuesta a favor del señor Félix Oscar Calde
rón por decreto N9 4441 del 12 dle setiembre de 
1956, por haber el adjudicatario violado el es
píritu y la letra de las disposiciones legales en 
vigmeia al alquilar la propiedad a un tercero.

Art. 29.— Adjudicase al señor Santos Valen
tín Farfán, L. E. N’ 7.237.447, el inmueble in 
di'viduaiizado como Lote 20 de la Manzana 4 B 
del barrio levántalo por el gobierno provincial 
en la ciudad de San Ramón de la Nueva prán, 
y del cual es actualmente ocupante, Expte. N? 
12924F|57.
en el Registro Oficial y archívese.

■ Art. 39,— Comuniqúese, publíquese, inserte-

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

. ES COPIA:
ROBERTO. ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

El Interventor Fed -al en la Provincia de Salta
GBBT.A:
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DECBETO N? 12404-A.
SALT.JA, 21 de Enero de 1958.
Expediente N9 v. 738,57 (Nn 3046|57 de la
Cfe.ja de Jubilaciones y Pensiones.)
VISTO este expediente en el cual el señor 

José León Vilca solicita reconocimiento y-com 
putación de los servicios prestados en la Ad
ministración- Pública de esta Provincia, para 
hacerlos valer ante el Instituto Provincial de 
Previsión Social de Jujuy, en donde ha solicí- 
taldo beneficio jubilatorio; y,
CONSIDERANDO:

Quie la- Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia por Resolución NV 602,57 hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse reunidos 
los requisitos exigidos por las disposiciones le
gales en vigor;

Por ello .y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Detraído del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública,

nueve Cbvés.l Moneda Nació- 
d que, a su| requorimiento- de
da o . transí enida al Instituto 
Previsión Social de Jujuy, en 
□rtes de afiliado y patronal, en, 
il importe! dé los mismos, exce- 
del cargo Articulo 20 del De^ 
onal N9 9316|4p y artículo 59 de 
Convenio de Reciprocidad)”.

, |i>úblíqufisa, ínaéxta-, 
o .Oficial ypanhíveea. 
DMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 
ELIAS |
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; —a ¿ ®íl
taz de la Ádministrác’óar General de Vialidad 
de Salta, señor Santos Alverto Martínez, soli
cita el beneficio de una jubilación, por retiro 
voluntario, de conformidadl a las disposiciones 
del artículo 30 del Decreto-Ley 77|56; y 

" —considerando;:
—Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia por Resolución N9 619|57 hace 
lugar al beneficio solicitado por encontrarse el 
recurrente comprendido- en las disposiciones res 
pectivias de la Ley de la materia;
. —Que la diferencia cte letra que Se observa 
en el nombre de Alverto del peticionante, no 
incide 'en la comprobación de la identidad del 
mismo, la que *por otra parte se corrobora con 
los antecedentes que obran en la Isstitución 
arriba citada;

—Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Detraído del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública,
EÍ,Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECEBIA;
Art. 1?.— Apruébase la Resolución N" 619 

de fecha 12 de Diciembre del año 1957, emana
da de lá Caja de Jubialciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1“.— Reconocer los servicios prestados 
“en la Administración de Vialidad de Salta, 
“por el señor Santos Ajlverto Martínez, du- 
“rante B (Tres) Meses y formular a tal efec- 
‘ to ■ cargos al mencionado afiliado y patronal, 
“por la| suma de $ 30.— (Treinta Pesos Mo- 
“neda Nacional), importe que el interesado cle- 
“berá cancelar de una'sola vez, con el cobro 
“d‘e su primer haber- jubilatorio; debiendo re- 
“ clamarse la parte que corresponde al patro- 
“ nal.

‘ A,t. 2" — Aceptar que el señor Santos Al- 
’• Vvit Martínez abone a esta Caja, mediante 
“ amoriizaciorJss mensuales del 10% (diez por 
“ ciento) a descontarse de su haber jubilato- 
“(ri'j, una vez acordada dicho! beneficio, la su- 
“ma- de $ í.'004.27 (Un Mil Cuatro Pesos con 
“ Veintisiete Centavos Moneda Nacional) en con 
“ cepto de diferencia del cargo artículo 20 del 
“ DearetojLey Nacional 93í16|46, formulado por 
“la Caja Nacional de ¡Previsión para el Per- 

.“ sorra! del Comercio y Actividades Civiles.
“Art. 3".— Acordar al Capataz de la Admi- 

“nistración General de Vialidad de Salta, se- 
“ñor Santos Alverto Martínez, Matrícula In- 
“ dividual 3.890.133, el beneficio de una jubi- 
“ lación por i-et'ro voluntario de conformidad 

a .las disposiciones del articulo 30 del Decre- 
“to Ley| 7'7(56, con un haber jubilatorio bási- 
“ co mensual de S 434.35 (Cuatrocientos Trein- 
“ ta y Cuatro Pesos con Treinta y Cinco O.n- 
“tavos Moneda Nacional)., con más la bonifi- 
“cación establecida por el artículo 34 del De- 
creto (Ley 77)56, debiendo reajustarse el mismo 

“a la suma de Setecientos pesos mlnacional por
imposición del Art. 34, párrafo 4’ del citado 
Decreto Ley a liquidarse desdi la fecha en que 
“deje’ de prestar servicios, con la computación 
“de servicios reconocidos por la Caja Nacional 
“ cte Previsión para el Personal del Comercio 
“y Actividades Cviles.

“Art. 49.—' Requerir de la Caja Nacional de 
“ Previsión para el ^Personal deí Comercio y 
“'Actividades Civiles, la transferencia de la su- 
“ma de $ 2.164.80 (Dos Mil Ciento Sesenta 
“y Cuatro Pesos con Ochenta Centavos Mone- 
“ da Nacional) por cargo artículo 20 del Decre- 
“to Ley Nacional N- 931'6|46.

“ Art. 5'-’.— Declarar comprendido el presen 
“te beneficio en el régimen de aumentos del 
“Decreto N9 10.891 del 22 de Octubre de 1957, 
“ condicionada su aplicación a las normas con 
“ temidas en los artículos 29, 39 y 49 del mismo”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUÑA 
Dr. BOQUE BAUjL BLANCHE

ES COPIA? ‘
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. Pública. 

Decrete N9 12407-A. .
¡Salta, Enero 21 de 1958.'
—VISTO los 'certificados de licencia por en 

íermedad, expedidos por .el Servicio de Recono 
cimientos Médicos y Licencias,' pertenecientes a 
diverso personal dependiente de este’ Ministe
rio; atento a ,1o informado por la Oficina, de 
Personal del Ministerio dtil rubro, J

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D B Q B ® T A :

Art. I9.— Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad, a la Srta. Nieves Juá 
rez, (s.n documentación) —Auxiliar 59 —Ser
vicios Generales del Hospital de Oran, a par
tir del día 23 ¡de Mayo del año 1957, en virtud 
á lo dispuesto’ por el Art. 139 de la Ley N9' 
1882.

Art. 2?.— Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad, «a la señora María Lui
sa M. de Braña —ÍL. O. N? 2.183.686, —Auxi
liar 59 S.rvie.ios Generales del Hogar del Ni
ño. a partir del día 21 de Agosto del año 1957, 
en virtud a lo dispuesto por el Art. 139 de la 
Ley N9 1882.

Art. 39.— Concédense c’nco (5) días de li
cencia por enfermedad, a la señora Benita'M. 
de Quíñonnz —L. C. N9 1.740.725, —Auxiliar 
59— Mucama del Hogar del Niño; a partir del 
|dia 2'3 de Agosto del año 1957, en virtud a. to 
dispuesto por el -aitícu'.r 139 de la Ley N9 1882.

Art. 49.— Concedí.nse 12 (doce) días de li
cencia por enfermedad, a la señorita Alie: a 
Cruz —L. O. N9 9.486.246, —Auxiliar Princi

pal, de Campo Qu’jano, a partir del día 2» de 
tegort; del año 1957, en-virtud a lo dispuesto 
por en ai ríuUiO L3-- de la. Ley N9 1882.

Art. 5?.— Ccncád.nre treinta y cuatro (34) 
días de .licencia por enfermedad, a la Sra. ¡Ma
ría Dolores Romero de Rodríguez, L. C. N9 
9.469.819. —Auxiliar 59 —Mucama del Hospi
tal Dr. Joaquín Corta án”, de Rosarte de Ltr 
ina, a partir' del día 29 dle Julio del año 1957, 
en virtud a lo depuesto por e. articulo 149 del 
Decreto Ley N9 622. f

Art. 6'.'.— Coiieidd-'-.se diez (10) días de 1_- 
cenc'a por enfermedad, con anterioridad al día 
5 de Setiembre del año 1957, al Dr. Santiago 
Arias, L. E. N9 177.085. —Miédico de Hogares, 
en vzrtud a lo dispuesto an¡ el artículo 149 del 
Excreto Ley N9 622.

Art. 79.— Concédense cinco (5) dias de li
cencia por enfermedad, arla señora VJma Co
pa de Paz, L. C1 N9 1.630.756, —‘Auxiliar 39 
del Instituto de Readaptación, a partir del día 
18 de Noviembre del año ,1957, en virtud a lo 
dispuesto por el artículo 149 del Decreto Ley 
N9 622.

Art. 89.— Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
18 de Noviembre del año 1957, a la señorita 
Elena Otero —L. C. N9 0.658.323', —Oficial 59 
de Medicina Preventiva, en virtud a lo dispues
to por el artículo 14? del Decreto Ley N9 622.

A t. 99.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, al Dr. Rubén de Almei 
da. L. E. N9 204.803, —[Oficial 59 Médico Vete
rinario, a partir del día 18 de Noviembre del 
año 1957, en virtud a lo dispuesto por el artíou 
,1o 149 del Decreto Ley N9 622.

Art. J.0.— Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad, a la señora Vilma Co
pa de Paz, L. O. N9 1.630.756, —Aux. 39 del 
Instituto d ■ Readaptación, a partir del día 25 
de Noviembre del año 1957, en virtud a lo dis
puesto por el articulo 149 del Decreto Ley N9 
622.

Art. 11.— Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad, a la señorita María 
Elena Cortes —L. C. N9 3.634.160, —Oficial 79 
dd Medicina Social, a partir del dia 25 de No
viembre del ano 1957, en virtud a lo dispues
to por el ai tí cu’o 14? del Decreto Ley N9 622.

Art. 12.—- Concédense ocho (8) días de licen 
cía por enfermedad, a la señora Vilma Copa 
de Paz, —L. C. N9 1.630.756, —Auxiliar 39— 
del Instituto de Readaptación, a partir del dia 
2 de Diciembre del año 1957, en virtud a lo 
(dispuesto por el artículo 149 del Decreto Ley 
N9 622.

. . isüiteí® 6Í&ÁL
Art. 13.— Concédense diez' (1&) días de li

cencia por enfermedad, a la señorita Thelma
A. Norteña, L-. C. N9 9.464.278, —Auxiliar l9— 
Telefonista de lá Asistencia Pública, a partir 
deí día 4 de Diciembre de .1957, en virtud a lo 
dispuesto por el Ajrt. 14? del Decreto Ley N9 
622,

Art. 14.— Concédenste cinco (5) días de li
cencia por enfermedad, a la señora Vilma Copa 
de Paz, L. C. N9 '1.630.756, —Auxiliar 3'-’ 'del 
Instituto de Readaptacícñ, a partir del dia 9 de 
'Diciembre dol año 1957, en virtud a .lo dispuesto 
por el articulo' 149 del Decreto Ley N9- 622.

Art. 15.— Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad, a la canora Mátilde de 
López Riera, L. C. N9 8.920.018, —Oficial 79 
de la Guardería de Niños, a partir del día 13 
de Diciembre del añol 1957, ten virtud a to dis
puesto por el artículo 149 del' Decreto Ley N9 
622.

Art. 16.— Concédense seis (6) días de líem
ete por enfermedad, a la señorita Isabel Yo
landa Angelo, L. C. N9 3.280.652, —Auxiliar 
59 Enfermera! de Embarcación, a partir del día 
16 elle Diciembre del año 1957, en virtud a lo 
dispuesto por el artículo 149 del Decreto Ley 
N9 622.

Art. 17.— Concédense dieciseis (16) días de 
licencia por enfermedad, a la señorita Améri
ca E. Acevedo, L. C. N9 1.736.556, —Auxiliar 
59 del Servicio de Vías Respiratorias, a partir 
del día .12 de Agosto del año 1957, en virtud a 
lo dispuesto por ti Art. 149 del Decreto Ley 
N9 622.

Art. 18.— Concédense treinta¡ y cinco (35) 
días de licencia por enfermedad^ a la señora 
Teresa Muñoz de García, L. C. N9 0.‘817.485, 
—Auxiliar B9— Enfermera del Hospital “Mel- 
chora E. de Cornejo”, de Rosario1 de la Fron
tera, a partir- del día 16 de Setiembre del año 
1957, en virtud a lo dispuesto por ul artículo 
15« del Decreto Ley N9 622.

Art. 19.— Concédense sesenta y dos (62) días 
ds licencia por enferm.dad, al Dr. Ernesto 
Vicente López, L. E? N9 11'1.393, —Médico de 
Angastaeo, a partir del día 16 de Setiembre del 

.‘año 1957, ‘en virtud a lo dispuesto por el ar
tículo 159 del Decreto Ley 622.

Art. 20.— Concédense treinta (30) días de li
cencia por enfermedad, a lá Sra. Alicia pala- 
vecino de Luna, L. C.. N9 1.6511.416, —Auxiliar 
59 — die Servicios Generales del Hospital del Se
ñor del Milagro, a partía- del’día'I9 de Octu
bre del año 1957, en virtud a- lo dispuesto por 
el artículo 159 del Decreto Ley N9 622.

Art. 21.— Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, a la Doctora Ludmila
B. de Baranov, C. I. N9 67.670, —Oficial I9 
—Médica de Joaquín V. González, a partir del 
día 10 del año. 1957, en virtud a lo dispuesto 
en el artículo 159 del Decreto Ley N9 622.

Art. 22.— Oomédense veinticinco (25) días 
de licencia por enfermedad, a la señora Olga 
García Saravia de Elias, —O. I. N9 12.569,.— 
Oficial 69 de Medicina Preventiva, a partir del 
día 23 de Octubre del año 1957, en virtud a 
lo dispuesto en el artículo 15? del Decreto Lev 
N9 622.

Art. 23.— Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad, a la Doctora Ludmi
la B. de Baranov, C. I. N9 67.670, —Oficial 
I9— Médica de Joaquín V. González, a partir 
del día 25 de Octubre del año 1957, ’&n virtud 
a lo dispuesto por el artículo 159 del Ltecreto 
Ley N9 622.

Art. 24.— Concédense noventa (90) días de 
licencia por enfermedad, al señor Pedro Cruz, 
L. E. N9 3.909.582, —Auxiliar 39— Enfermero 
del Centro de Vías Respiratorias, a partir del 
día I9 de Noviembre del año 1957, en virtud 
a lo dispueseo en -el articulo. 159 del Decreto 
Ley N9 622.

• - DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANOHte

Es Copia:
ROBERTO ELIAS .

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública 
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Decreto N9 12408-G.
Salta, Enero 22- de 1958.
—VISTA la acefaiia de la Municipalidad de 

El Bordo (Departamento General Güemes),

'El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1®.— Desígnase al señor José Hugo Nie
va (O. 1929 — M-. I-. N9 7.216.082— D. M. N9 
57), en el eai’go de Interventor Municipal de 
El Bordo (Departamento General Güemes), a 
partir de la fecha que tome posesión de sus 
funciones. .-

Art. ' Comuniqúese, publiquese insérte- 
■se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUB8 ACUNA
RAMON J. A. VASQUEE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N? 12409-G.
Salta, Enero 22 de 1958.
Expediente N9 5196¡58.
—VISTA la .necesidad de adecuar en sus res 

pectivos cargos, al personal de la H. Cámara 
dei Diputados, y, de conformidad al Decreto 
•Ley N« 735 de fecha 31 de Diciembre' de 1957, 
aprobando el Presupuesto para el Ejercicio 1958;

—Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

' DECRETA:

Art. 1°.— Confírmase, a partir- del l9 de 
Enero de 1958, y dé acuerdo al Presupuesto a- 
probado por Decreto Ley N9 735 delf 31 de Di
ciembre de 1958, al siguiente personal de la- 

’H.-Cámara dé Diputados, en los- cargos que se 
detallan.

Personal Administrativo y Técnico.
Rafael Alberto Palacios, Secretario;
Emilio A. Batel, Secretario;
E. Lia Gallo de Salvatti, Jefa Taquígrafa;
■María Marta Lavin, Oficial Mayor;
Javiera E. Tejerina- de Abramovich, Oficial 

Mayor;
Alaria de los Angeles Padilla, Oficial Mayor;
Arturo Malanea,- /Oficial Mayor;
Custodio D. Flores Ruíz, Oficial-Mayor; 

Silvia Martínez dé-Ibarra, Oficial 49; 
Nelly Salfity, Oficial 49;
Manuel Angel Soto, Oficial 4?;
Cteotilde M. Chávez, Oficial 49;

Elba del Prado de Van Door, Oficial 79'; 
Blanca Yáñez de Capobianco, Oficial 79; 
Pedro Hortelouf, Auxiliar Mayor;

■ • Blanca Hevelia Moreno; Auxiliar Mayor;

Personal de Servicio
Abdon Domngo Díaz, Oficial 59;
Pascual Gutiérrez, Auxiliar Mayor;
Francisco Cardozo, Auxiliar Mayor;
Ignacio Barricnuevo, Auxiliar Principal;
Isidoro Martínez, Auxiliar Principal;
Juan Manuel Vargas, Auxiliar 59;
Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 

se en el' Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N? 12410-A.
Salta, Enero 22 de 1958.
—VISTO la vacante existente y atento a las 

necesidades del servicio,
El Interventor Federal da J(a Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Nómbrase Auxiliar 29 —personal 

Administrativo y Técnico del Hospital del Se
ñor del Milagro—, a la Srta. Carla Cázzaniga 
—C. I. N9 77.327— a partir de .la facha-dn. que 
empiece a prestar, servicios; debiendo atender
se sus haberes con imputación al Anexo E— 
Inciso I—< Item 1— Principal a) 1— Parcial 1 

d'2 la Ley de Presupuesto vigente para el Ejer
cicio 1958.

Art. 9*. — Domuníqueea, pubttqrMM, ksMrt» 
« n <1 Ragiitn Oficial y «Nrai.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial .Mayor de Asuintos Sociales y S. Públíoa.

Decreto N9 12411-A.
• '■ ¡Salta, Enero 22 -de -1958.

. Expediente N9 26.591|57.
—VISTA la renuncia interpuesta, y atento a 

lo actuado -en. este expediente,

El Interventor Federal en la provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por la. señora Dora Angela Monteagudo de Goy 
tea al cargo de Auxiliar Mayor —Persona! Ad- 
mmistrafivó y Técnico de la Asistencia Pú
blica— dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a contar desde el día 
16 de Diciembre de 1957.

Art. 29.— Promuévese al cargo de Auxiliar - 
Mayor —Encargada del Fichero de la Asisten 
cía- Pública—, a la actual'Auxiliar 59 de la Di
rección de Medicina Asistencia!, Srta. Lidia 

Raquel Saritillán, a partir del día l9 de Enero 
de 1958, y en la vacante por renuncia de la 
Sra-. Monteagudo de Goytea.

Art. 39.— Desígnase Auxiliar 59 de la Direc
ción de Medicina Asisteucial para desempeñar 
se enda- Oficina de Demología y Coordinación 
áér informaciones Sanitarias, a la señora Lia 
Elisa de Vasconuellos de Castañeda —L. O. N9 
9.490.927— a partir del día en que empiece a 
prestar servicios y en la vacante por promoción 
de la Srta. Lidia Raquel Santillán.

Art. 49.— El gasto que demande el cumpli
miento de este Decreto se atenderá con impu
tación al Anexo E— Inciso I— Item 1— Prin
cipal. a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
para el Ejercicio 1958.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se-éñ-él - Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE (

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial¿Mayor idel Asuntos Sociales y S. Púbhca.

Decretó ’N9 Í24Í3-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
Expediente N9 5162'58.
—Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene

ral de Gastos y Cálculos de Recursos, a regir 
durante el Ejercicio 1958, y siendo ne'esario 
adecuar a dicha Ley al personal que viene pres 
tando servicios en las distintas Reparticiones 
de !a Administración Provincial,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9.— Confírmase con anterioridad al día 
l9 de Enero del corriente año al siguiente per
sonal que presta servicios en Fiscalía de Esta
do, con las asignaciones mensuales que para los 
respectivos cargos fija, la citada Ley de Pre
supuesto:

Personal Administrativo:
Jefe d£i Abogados: Doctor Ramón D Andrea 
Secretaria: Srta. Elsa G. Lira;
Oficial Mayor: (Abogados) Doctores Gustavo 

Leguizamón, Luis E. Suárez, Néstor Corne
jo Isasmendi y Francisco Juncosa;

Auxiliar Mayor: Sra. Lucrecia Yufra de Mar
tínez;

Aux. Principal:. Srtas.,Alicia Margarita Ra-
. téi y Josefa Victoria’ Ceballos;

Auxiliar l?; Srtas. Amalia Tejerina y Vicen
ta Lima;

Auxiliar 2?; Srtas. Dora Acosta y Agueda A- 
guilar Zapata;

icio:- j - 
: Sr. Andrés; V ilázquez;

:. Agustín Pío Tolaba;'Auxiliar 4¡9|; 
Auxiliar 5?-:

Persons ,1 de |Sér i
Auxiliár-Mayoj :
Auxiliar 29;: E :. Eusebio Ácc sta; 
'Auxiliar 4;9¡: £ :. Agustín Píe Tolaba;
Auxiliar 5.9-: S ; Justino E)í Pauli.
Art. 2? —| Jcoó mníquese, puóíiqüese, insérte

se en ¿1 Registi j Oficial y l¡ archívese.[3 Oficial y |J archívese.
;S ACUNADOI JINGO NOjGu__________

' RAMON J; A. VASQUEZ
Es Copia: |
MIGUEL SANTIAGO MÁOIEL
Ofici al Mayor de Gobierno,

■ I1
I. é I. Pública
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25’) San ¿Antonio “de los' Cóbré.Sj Rita Vázquez

Tercera Categoría;
- ri.9) Santa- .Cruz, Eusebio Cussí;

2’) Santa Rosa de. Tastii, Fílomma Zerpa de 
Geréz;

3’-)., Colonia Buariaventuiraij .Klcq^e |Palomp. 
4’) Lúñá’ M[uerta,.Eleodora T. de Pintado;
5’) General BallMán, Regara T.. de .Catán;
69) Maeapiíló,-'Lía Sai-avia de Escobar;
7?) 'San Lorenzo,-- María .V.-Morales dii Ca- 

ruso;
’ 89) San Miguel, María , A. T. de Echazú;

9?) La Montaña, María Grúz 'Copa de Copa; 
1109) El Durazno, Justa O. de Rojas;
119) Arenales, Manuela. Bravo;

,129) Él Manzano, Benito Bustos;
: .139) La Paz, Optaciaña Paz;
.149)' s. B. de Las Zorras, Francisco Lamas;
, 159) Pocitos, Andrés- Vaca;
'16°), El Desmonte, .Andrés Gómez;
.-179) ,Sta. Victoria (Rivadavia), Marciana G6- 

‘ mez; • • • ■ -
;18’) Riivadaivia, Hortencia Gallardo de Cueto;

- 19?) Hito- N’ i, .Casilda Amaya;
209) Las Conchas, Ana' Núñez de Saft;
219) La Viña, María Guáymás de Vélez;
229) Ineaiiuasi, Sofía Sosa de Cr¡uz;

'23’). .Bel grano, Pabla 'Torres dle Gallo;......
249) Tala Muyo, Leónides C. Morán de Rodrí

guez;
259) La Unión Inés Torres Gómez de Romero; 
259) El Piquete, Armando L. Tenreyros;
279) Vaquería/Sixta-Mamani de Apaza;
28’) San Andrés, María Allendes de Giménez;
29’) Algarrobal (S. (Martín), Francisco Teje- 

riña;
30’) -Santo Domingo, Apolinar Figuéroa;
31’) Manuel Elordi, Emma González de Pérez;
32’)..Cercó Negro de Tejada, Fredesvmdo Vil 

te;
33’) Pa.-ermo Oeste, Atanacia Salva de Rueda;
34’) Dragones, Gabriel Villafañez;
35'9) El Bordo,' Otilde Fernández;
36’) San Isidro, (Mercedes Vaca de Oliva;
37’) Río Caraparí, Domingo Torces,
38’) Pozo La Piedra, Otilia León;
39’) Algarrobal (Riivádavia), Sergia Zalazar;
40’) El Jardín, Juan Carlos Huergo;
41’) Los'Toldos, Lucio1 Castillo;
42’) Colonia Santa Rosa, Alicia Francisca Pa-
> ¡rada de Romano;
‘43’) El Gólgota, Manuel Bautista;
44’) ¡Las Juntas, Eduardo Apaza Flores;
45’) Las Víboras,. Marta B. Fernández de Ca

ñizares;
46’) El Valle, Carmen Sarm’ento de Alvarez; 
47’) Rio Piedras, Irene Valentina' Carabajal;
48’) La Poma, Teodoro Casimiro;
4S’)..Ntra. Señora de Talavcra, Pascual Esco 

bar;
'50’) Talapampa, Catalina Fos Rojo;
151’) Gaona, Ramona Cena Cordona; 

•52’) San José de Cachi, Ernesto Flores;
53°) La Caldera, Esther Gabriela Cruz;
54’) Acosta, Cándido Rosa Flores;
55’) El Vencido, Jodefa O. G. de Fernández; 
56’) Chañar Muyo, María Pía Z. de Alvarez; 
57’) San José de Orquera, Blanca Esther Vi

nagra;
58’) Apolinario Saravia, Flora Alvarez de Fres 

co;
59’) Los Blancos, Elena Cejas de Pino;
60’) El Sauzal, María D. Bravo de Saravia;
61’) Oorralitos, Santos Palavecino;
62’) Amblayo, Antonio Tapia;
63’) Los Rosales, Rafael D. García Saravia;
64’) Guacllipas, Eugenia Mercado;
65’) El Toro, Elba Wiema de Diez Gómez; 
66?) Arbol Solo, María T. Erazú de Vaca;
67’) Séclantás, Erminda Dalcira Gonza;
68’) La Quesera., Juan Ignacio Mamani;
69’) . Río Pescado, Elva Rosa Quinteros;
70’) Quisto, Pastora Reyes de Lávaque;
71’) El Naranjo; Luis1 Néstor Cabral;
72’) Las Saladas, Jesús P. ¡Ola de Naveda;
73’) Rosario del Dorado, Josefa Salvadores de 

Vaviíla. : . ,,, ,
74’) Alemania, Rosa César de OÍarte;
759) La Cantera, Edita Sebastiana Barhoza;

76’) El Potrero "(La Poma), Celestino. Gurtián; 
-7,7’j- Rodeo. Colorado,..Ruperto. Zalmbranp;
78’) ■ Resistencia, ¡Elvira Verpni “dé Tórres;
79’) Pampa'Grande^ Nelly Antonia'Apaza; 
80’). Palomitas, Lidia Alvarez Monasterio;

181’) General Pizarra;. Juan Moisés Avila;
82’) San Antonio de Irúya, Nicomedes, Oanchi;
83’) El Tunal, '(María; Luisa S. dé. Santillán; 

; -84’)' Horcones, Mar lo Ramón Núñéz;.;
85’) La Candelaria, .Juana Rosa Romano;
86’) Luis Burda, Juana Alva'rado de Escobar; 

.87’) Tota’- Grande, Felicita-Záiats de Benitez;
88’) El Tala, Juliana Marianita P. de Molina; - 
89’-) Escoipe, Cip-riana Primitiva .Reales;
90’) Las Cuevas, Jacoba Zerpa;.
91’) Hiclíman, ■ Delfín -Vargas; .
92’) . La Casualidad, Faustino José B'ossetto;
93’) Yuch’án, VACANTE; ■
94’) Tonono, 'VACANTE.

Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é ’

Decreto N’ 12415-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
Expediente N’ 5261|58.
—Habiendo sido aprobado el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculos de Recursos 
-que ha de rehuir desde-el día 1’ de Enero del 
año año en curso, conforme lo establece el ¡De 
creto Ley N9 735 de fecha 31-XII-57, corres 
pc.nd'j en a al Ejércelo- 1958, y siendo necesa
rio adecuar al mismo, al personal qut viene 
prestando servicios en las distintas Repartiste 
nes de la Administración Provincial, y aten
to lo solicitado en memorándum N’ “A”-ll— 
de fecha 20 del mes en curso de la- Secretaria 
General de la Intervención Federal,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DE C RE T A:

Art. .1’.— Confírmase desde el día. 1’ de 
Enero del año en curso al siguiente personal 
de la AdministracióníP ú b:l ica: Provincial que 
presta servicios en la Secretaría- General de la 
Intervención Federal,? con las asignaciones 
mensua.es qué para los respectivos cargos fi
ja '¿I Decreto-Ley de Presupuesto: 
Personal Administrativo:
‘Astudilio Juan Antonio R., Subsecretario Ge

neral ;’ -
Nufifez Pedro Fernando, Secretario Privado ¡En 

tet ventor
Jul Juan Arturo, Encargado de Sección . 
Wayar Normando Emilio, Oficial 2’ 
Pipino César Ignacio, Oficial 2’ 
Mondada Olga Saravia de, Ofic'al 4’ 
Marini Luisa, Oficial 4? 
López Norah, Oficial 4’ 
Aban Víctor, Oficial 4’
Padil’a Milagro Nuñez de, Oficial 5’ 
Vaie Osear A., Auxiliar 1’
Gómez María T. Suaréz de, Auxiliar 3’
Personal Obrero y. Maestranza:
Reyes Teófilo, Oficial 5’ 
Rodríguez Luis, Oficial- 6’ 
Quiroga Juan, Oficial 7’ 
Bordan Carlos, Auxiliar 5’ 
Personal de Servicios: 
Poclava Daniel, Oficial 5’ 
Liendre Manuel Oficial 7’ 
López Patrocinio, Oficia! 7’ 
Liarte Félix ,Car los, Auxiliar . Mayor 
Chireno Casiano, Auxiliar Principal 
Ibañe-z Sixto, Auxiliar Principal 
Burgos Mario, Auxiliar Principal 
López Rogelio, Auxiliar Principal" 
A'arcón Benito L.,. Auxiliar Principal 
Gálarza Ricardo, Auxiliar .3’

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese; insérte
se en ed Registro Oficial y archívese.

- DOMINGO NOGUES ACUNA 
. RAMON J; A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL - 

Oficial Mayor de Gobierno; J. é 1 Pública.

Decreto N’ 12416-G.
Salta, Enero 24 die .1958;'
Expediente N’ 5266|58. -
—VISTA la promulgación del decretoLey. N’ 

.735—< de.fecha 31-de Diciembre de 1957, apro
bando iel PresupuestoGeneral“ de Gástos y 
Cálculos de Reciírsos “para él Ejercicio 1958; y 

. siendo 'necesario -adecuar al -personal en sus 
respectivos cargos de .conformidad a la pro
puesta, .'elevada por la -Dirección! de’ General de 
la Cárcel Penitenciaría;. .- ' .. - . ■

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
-P ffi O R S T A; -

Art. 1’.— Confirmase con anterioridad al 
día .11’ de .Enero . del, corriente ‘ año, ai Perso
nal dependimité de lá. “Dirección General de 
.la Cárcel Penitenciaria”
■Personal Administrativa y .Téeiiico:> 

’Adóifó TeoLlo Dip, Director . General-,•; :
Abraham A'.eccinitzer, ’SubíDirector, 
Sergio R. Tisjerina, Contador, 
Nicanor Miranda, Tesorero, ■ :-
Rlcardo A. -Gonzárez. Tenedor de Libros,

Néstor B. Blasco, Secretario;-
Luis Martínez, Jefe Oficina Peculio;
Ciscar H. M. Scard-ia, Jefe Compras y Stfaii- 
nistros;
Juan H. Collivadino, Ayudante Dirección; 
Alfredo Wiama, Jiefe Oficina Talleres; 
Jacoba Estrada, Sub-Tesorero; • -. 
Rosendo Rojas, Aux. Administrativo; 
Honorio Ledesmá, Ene. -Archivo; ■ 
José L. Grande, Aux. Contaduría da D.

Azu&ma del carmen Marlño, Aux. de. Cont. 
du Ira.

SeigxO B. Cruz, Aux. Tesorería' dé l».-
Jos(á D. Díaz, Aux. Compilas y Suministros 
de 19.
Isatel A. Gómez, Aux. Secretaria de P. 
Juan José -Castellanos, ‘A|ux. Peculio de 1*; 
Juan A. -Martínez, Aux. Patrimonial de- l»; 
Adi-iáai E. Martínez, Aux. Ventas de 19;

. Ana María Ramírez de Ruíz, Aux. de Contadu
ría de 2’;
¡Miguel H. Lens-, Aux. Contaduría d>3 29-. 
Laurentina A. Monasterio, Aux. Tesorería dé 
29;
T.to A. Pastrana, Aiux. Compras y Sumin.s- 
tros de 2’;
Daniel Chocobar, Aux. Compras y. Suminis
tros de 29;
Ramón S. Sánchez, Aux. Oficina Talleres de 
29-;

José Roberto Pacheco, Aux. Contaduría- de 3'-' 
Ni’da Aquene- de Bianchi, Aux. Administrati
vo de 39;
Pascual Ghuchuy, Aux. Compráis y Suminis
tros de 39;
Adelaido Martínez, Aux. Compras y Suminis
tros de 39;
Antonio G. AramaJyo, Aux. Oficina Talleres 
de 39;
Máximo Leiva, Aux. Oficina Talleres de 39; 
Armando González, Aiux. Ventas de 39; 
Estanislao IMedraño, Aux. Ventas de 39; 
Victoria Z. Vda. de -Ribas, Requisadora; 
Juana C. de Flores, Requisadora; , 'i
Lidia M. (Ibarra, Requisadora;
Estela López, Requisadora; ■

Personal Obrero y de Maestranza:
Pedro Romero, Encargado-Carpintería; • 
¡Miguel A. Acosta, Encargado Imprenta;
Jaime Castillo, Énc. Fea. Mosaicos
Santos E. Martínez, Electricista;

Clemente Martínez, Ene. Jardines y Huerta 
Rogelio D. Bazan, Ene. Panadería;

Luis Csatafiares, Maestro' Lustrador; - 
Sebastian Trapano, Ene,- Herrería; 
Daniel Torres, Mecánico;
Octavio Barco, Énc. Sastrería;' '

Lorenzo Aban, Ene. Cocina;
Fortunato- Rodas, Enc< Cocina;
Nicolás Chocobar, Ene. Cocina;
Brigido -I. Falcoñ, Énc. Cocina;
Manuel Balmaceda, Linotipista; ■ ....

Roberto j. Soulé, Linotipista; ?' ■ ■ .-. ; 
Fausto Albarajaeín, ¡Chófer;
José . H-.. Auschane,' -Chófer; -- -' • j ;
José N. ’Coitonel, Chóf-c-a;, . i y - 

mensua.es
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Antonio Díaz, Chófif-r;
Natal López, Chófer;
Rodolfo A. Oliva, Chófer; 
Santos E. Pastrana, Chófer;

José E. Narese, Oficial Sastre;
Roque Arapa, T.pógrafo;
Puan de la Cruz Fernandez, Tipógrafo;
Juan- B. Gutiérrez, Impresor;
Marcos Paredes, Impresor; 
Agustín E. Vatlejo, Impresor;
Alfonso Cruz, Maestro Albañil;
Luco -Tejerina, Ene. Proveeduría; 
J.ua,n Manuel Toledo, Peluquero;

Froiláji aboqúe) Peluqueólo; .
Pj.ne Avila, Oficial Fea. Mosaicos; 
Francisco Tolaiba, Encuadernador;
Teodoro Soriano, Compaginador; 
Carlos A Arama.yo, (D oficial Carpintero; 
Martniano Ruiz, (2) Oficial Carpintero; 
Julián Ange'o Molina, Oficial Carpintero; 
Modesto Daza, Of ciál Carpintero;.

■ Salvador García, Oficial Carpintero; 
Justino D. López, Oficial Carpintero;

Marcos L. Lezcano, Oficial Carpintero; 
•Valentín Medina, oficial Carpintero; 
Pascual Mara, Oficial Carpintero;
Eduardo Pereyra, Oficial Carpintero;

Víctor Santa Cruz, Oficial Carpintero; 
Isidoro Yapura, .Oficial Carpintero; 
Andrés Alonso, Oficial' Carpintero; 
Fermín Ohocobar, (3) Oficial Carpintero; 
Marcos Torres, Oficial Albañil;
Eustaquio: Lóphz, Oficial Albañil;

Personal de Servicio:
Fortunato Amado, ordenanza; 
Carlos D. Puentes, Ordenanza; 
Gilyerta Vilca, Ordenanza;

Personal ¡Superior de Seguridad y Defensa: 
Víctor Gutiérrez, Alcaide ;

Severo Oardozo, Jefe Cuerpo Gda. Cárcel; 
Miguel Martiñ.z, Sub-Alcaide;
Leocadio Pinedo, J&fe Guardia Interna; 
Julián Fernández, Oficial Alcaidía;

Carlos Julio Romero, ¡Oficial Alcaidía; 
Serafín pastrana, Oficial Sumariante; 
Carlos Benavente, Sub-Jjfe Gdia. Cárcel; 
Rafael Rivadaneira, Sub-Jefe Gdia Int.; 
Marcos Aguirre, Oficial Guardia Cárcel; 
Jaime Liendro, Of.cial Guardia Cárcel; 
Femado Llanes, (Oficial Gdia. Cárcel; 
Gregorio Rojas, Oficial Gdia. Cárcel; 
Luis Albarracin, Inspector Gdia. Interna;

* Parlan Avila, Inspector Gdia. Interna; 
Pablo A. Aramáyo, inspector Gdia. Interna; 
Desiderio Córdoba, Inspector Gdia. Interna;

' Camilo Gimisñez, Inspector Gdia. Interna; 
Lisandro Magno,'Inspector Gdia, Interna; 
Visitación Ontiveros, inspector Gdia; Interna; 
Mapoleen Sobaron, Inspector- Gdia. interna;

Personal Subalterno de Seguridad y Defensa-: 
Marcelino Arroyo, Sargento Ayudante; 
Sulogios Burgos, Sargento Ayudante; 
Oaflofl Arroyo, Sargento Primero; 
Calixto Benicio, sargento Primero; 
Victorino RenfijeS, Sargento;
JésUS V. Gómez, Sargento) 
José Torres, Oabo >Fríiner0) 
Saturnino Viveros, Oabo (Primfer-oj
Delito N. García, Cabo) 
Elio A. Barco, Cabo; ' 
Amadiso Arce, Celador) 
©arlos Aeevédo, Celador;

Rafael AVefílanieda, Celador-;
Bonificio Arlas, Celador; 
íactotos Ávatos, Celador;
Lucio Sfitos, Salador) 
'María Barroca, CelfidOf!

' feécilio Challe, Celato). . 
Nicanor Díaz, (4) Colador ¡ 
¡Sipfíáito Escobar,.Celador)

• Wálfrídó-.Motéis, Celador! 
¡?édró. Fabián,. Óeladbr; 
Águstífl del Vallé Guérrero, Óe’adoi1; 
.¡Miguel Salvan, Üeiadóf;

Abel Triarte, Óéladoí;
Bruno Liendro, Celadoi1;
Santos Leónicio López, Celador j
Néstor. Óeihóá, Celador • 
Juan? José Rey, Celador;

u jkudsíipio Reynaga, Ceigílot;

Hipólito Robles, Colador;
Saturnino R-.nee Romero, -Celador (5); 

•Gregorio Santillan, Celador; 
Ernesto Saravia, Celador;

Henee Ustares, Celador; 
Carlos VaWivieís, Colador; 
Rosendo Alancay, Soldado; 
Domingo Arias, Sodado; 
Francisco Burgos, Soldado; 
Cristóbal Barboza, Soldado;

Merardo Burgos, Soldado; 
Ventura Burgos, So dado; 
Eduardo Carrizo, Soldado;

Catalino Cárdenas, Soldado; ■
Francisca Castillo, Soldado;
Rosar.<3 Colque, Soldado;

Rosa CáinditíJ Cardozo, Stoldado;
Lorenzo Costilla, Soldado;' 
Cande .ario Cruz, Soldado; 
Oscar Francisco Cruz, Soldado;
Ricardo Cruz, So'dado;
Meliton Cruz, Soldado; 
Andrés Avelino Cruz, Soldado; 
Lorenzo Ohocobar, Soldado; 
Néstor B. Díaz, Sondado; 
Albino Diaz,- (6) Soldado;. 
Francisco Ohocobar, Solda'do;
Demetrio Fabian, Soldado; 
G.rilo Farfan, Soldado; 
Santos Flores, Soldado;
Sebastian Ines Guaymas, Soldado; 
Faustino Guantay, soldado;
Jesús Mariano Gonza, Soldado; 

Andrónico F. Guzmán, Soldado; 
Santiago S. Giménez, Soldado

Francisco Lara, Soldado; 1 
Concepción E. Lera, Soldado; 
Robustiano Liquitay, Soldado; 
Federico López Guantay, Soldado; 
Serapio Magno, Soldado; 
Antonio D, Marza, Soldado;
Raúl Marcelo Magno, Soldado; [■ 
Lucio Ramón Montoyainos, Soldado;

Hipólito Mpreyra, Soldado 
Justino Morales, (7) Soldado; 
Mariano Mamani, Soldado; 
•Alfredo Molina, Soldado; ' . t, 

José Nicolás Nina, Soldado 
Ambrosio Pasayo, Soldado? 
Mercedes Fuca, Soldado; 
Inocencio Quipüdor, Soldado; 
Felipe Quispe, Soldado? 
Luciano Rodríguez, Soldado; 
José Santos Ríos, Soldado; 
José del Rosario Rodríguez, Soldado; 
Marcos S. Ramos, Soldado; 
Catalino Rodríguez, Soldado; 
Victoriano M- Ruiz, Soldado; 
Julio Rodríguez, Soldado; 
Francisco L. Santillan, Soldado; 
Félix E. Salinas, Soldado; 
Santos Tomas Siares, Soldado; 
Rosendo Soto, Soldado; 
■Jesús Ajíllo Ohocobar, (8) Soldado 
Víctor M. Torres, Soldado; 
Luis Éstanilao Troiicoso, Soldado)

Luciano Toconas, Soldado 
Marcial Torres, Soldado) 
Santiago Tapia, 'Soldado; 
Juan Vera, Soldado) 
Liborio P. Vilté, Soldado) 
Santiago Vera, Soldado) 
Cruz Vilté, Soldado). 
Gabriel Victoriano, Soldado) 
Valentín Vil te, Soldado) 
Hiló P. Vargas, Soldado) 
Sosa ííam&a, Soldado) 

Sleroi .
¡ótelo di'OZzol.Ii, ©apejiañ'
Art. S?.— Déjase establecido (Jüe §1 ^eíSohñi 

Confirmado con los números 1—2—3—1—5—6— 
7— y1 8— .fes á partir de láé fechas que Se de4 
talla seguidamente:

(1) ©artos A. Ar&máy.o, ¿Óficiái 6árpihter0j 
rige Hasta ‘él i’5 de Enero en cítiso íñs 
clusivta, dicha confirmación; .

(2) Martiario. ^uiz, óficiál Gai'pihtéró, é§ á 
.partir del día. 16 dé Enero de 195’8;

(35 Féimíh Ohocóbái1; ^eíúi-bé ía totalidad 
de ios (haberes correspondiente^ al cargo 
& Óf.. Carpintero, pues reemplaza al ti 

, . _ Jw Sjf qu§ ge

extraordinaria■ tea en| us p de licencia 
.sin goce < e sueldo; 
Nicanbr i iaz, Celador,. 
filmación 
año eií ci

(5) Saturniiíb 
partir Id 
curso 
Albín o Dfc, Saldado,

(4)

(8);

rige dicha cón- 
.2 de Enero delhasta el día -! 

rso, iiiclúsii ¡e:
> 1 .enea Romero 

idel día lo de En
Celador, es a 

ero del año en

(6)

(7) rustido Iv i 
irmádión

a partir del día
■En|;ro del añoH 

orales, Soldíd 
hasta- el día

es 
jen curso; 
■Jp, rige dicha'con

10 de Enero del
año en i urso, inclusiva. 
Jesús | Aj Lio Ohocobar, ’ p

¡respondientes al

Art. 
en el

Ohocobar, ’ percibe la totali 
! )s haberes «correspondientes al 

So'dado, pues reemplaza al ti 
)T Rosendo feot 
so de licencie 
de sueldo. ;

dad 'de 
cargo I de 
talar steñ 
tea en i 
si,n' goce

loto, que se encuen 
■J extraordinaria .

3? — JCo aunfquese, púl líquese, Insérten 
Registro Oficial y arel ívese.

D 5MING0 NOQUES ACUNA

Oficial y archívese.

RAMON jl A. VASQDEZ
Es ( 
MIG 

Oficia!
SAMAGO MAL 
>r le Gobierno; é I. Pública.

Decreto Nf
¡a, Eidero 
ediente I 
ISTÁJ lí

12
Sab 
Exj i 

■—-v. nota N’ 365i

17-G. - !
24 de 1958} .'
'•I,9494|57. |j .

------- nota N’ 365E— C-__
faturi dejiPo] cia con fecha 7 de Noviembrl» 
del ano ppdo., y atento lo’! solicitado en la mis

elevada por J®

del ano pudo., 
ma, || 

El Interventor Federal en la Provincia de Salte 
DECRETA:’

dé 
im 

Sup

Acuna p 
del Regí

Ar¡t. 1?. 
Setiembre 
reingreso, 
Pers onal ! 
djpe ndier te c 3 Jefatura 
ció 
6?— 
estar acusad 
rados. I

Art. 29 *— 
se' en el

—1 xonérese a partir del día II de 
dé año 1957, y bon prohibición deaño 1957,

uesta al ¡Oíicial Ayudante del 
frior de seguridad y Defensa— 

Policía don Moren 
al art. 1162— Inc.d>r infracción

¡lunento de Policía, con motivo da 
L< por los delito: hur*::; rxit:□s ¡de hurtos reite- .

publíquese, insérte)bomuníqueSjB, ___ ,
ustro- Oficial y-archívase.

DOMING(3 NOGUES ACUNA 
. RAMON J. A, VASQVES

Re;

Es Copia: ~t
JAGÜEL SANTIAGO ¡N AOIE&

Oficial May r de Gobierni, J> & í. PAblíca.,

Decreto N’
Aáltá Kh 
! Bxpsdient 
-VISTO 

cí 1, en. not 
■Eperof del

interves

ióí ¿éfatüi'á de poli» 
con fechá 14 de.

El lá Provincia de Salte 
TAI
rénünclá pfégentada

miá-Oi ! . 
ño 24 dé 1958. 
) Ñ9 5198|58V }
lo Solicitada Bóf ji

N? 344— elevada ' 
iñó 6Ú cúrta, 

tos Federa! en
' DE C BÉ

- Acéptase (íá

>r .jaeihtó Sarapura, eii el cargo do 
• le la' Guardia de Oá- 
Süb‘Comisaría de San

Art. 
por isl señ 
Agente pl 
qá-lléría. — 
PedritjO^3 
qfe lá] Pro 
«tei e c 
I Árt. 
¿a ea

iza-Ñ9 5264}
afectado.a la-____________ „v „„„
|ependieñtéjj de. Jéfátara' de Policía

- ríñete,, y desdi el. día í? de Eneré 
: ite año. j!
- ComuníqpéEO, publíquese, 
ieglfitea Oflcíil y areh£W> -

BéMífeiO ÑOGÚÉS -
¡Um j. Ai VAS^W 1

¡

tfrie
29 
el

©os a:gs____
MiGüfi ú SOTÍAgó 
Oficial 1Mayor dé Góliiértíbi ¿f. é í. Í»ñbíÍ8a

Decretó ^9 Í24Í9-ÍG. ___
Sáíitá, Enero 24 de' 1958 
Expedí mt(S Ñ’ ld.i28p|57r 
^-VISTÁ íá.presenta ñóíi.

turaijdd Policía én ¿u 
donde §óli¿¡ 

¡nspécíoi' d<j>n.

:ióñ.ef)3ctúádá jjpr Jeijá- 
,'nota N’ 449^ de íéchS, 
ta Já cesantía- par!. .é| 

... ... .. Eulogio .Mbntenér-ro dél
27-^X11-15
Óíi<|ial : 
fe»
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infracciones a los artículos 1159, 2?; 1161
inc.' 6? y 1162 inc. 6° del Reglamento Gene
ral do Policía, y.

—CONSIDERANDO: , .

Que jefatura de -Policía al solicitar su ce
santía lo, hace fundada en que leí citado emplea 
do- ,no supo cumplir con una misión que se 
le encomendara y del cual era- el directo res
ponsable;

Qué 'teniendo. en cuenta que hace 10 años 
que presta servicios tn-la Policía, y que una 
medida de’ tal naturaleza resultaría excesiva, 
ya- que de' acuerdo a fojas <3-- servicios es Ja 
prúrJera vez que demostró flaqueza en el de 
sempeño .de sus funciones;

Por ello, y no obstante lo aconsejado por el 
señor, Asesor Letrado de.. la Jefatura de Poli
cía a is. 5 .de .estos obrados,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Suspéndese por el término de (.15) 

quince días con obligac ón de prestar servicios, 
por .negligencia observada en sus funciones al 

•Oficial Inspector del Personal Superior de Se
guridad y Defensa de Policía deri Eulogio Mon 
tenégro, eri la localidad de El Qu-ibraehal 
(Dpto. Anta), a partir de la fecha que dis
ponga la Jefatura de Policía.

Art. 2?.— Déjase establecido que, en caso de 
reincidencia,, será declarado, cesante .con prohr 
■bición"de reingreso en la Policía’

Art. 39.— Comuniqúese,' publíquese, Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
' ■ • RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
1ÍÉIGÚEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto .N? 12420-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
Erip'edimté N9-5215|58.
—VISTO ,1o solicitado por Jefatura de Poli

cía, eii.nqtá N9 274— elevada con fecha 16 de 
Enero‘del año en cursó,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
. .. DECRETA:

Art. I?.— Rectifícase <1 inciso 49— del arti 
culo .19— del decreto N9 12.230— de fecha lí? 
de Enero del corriente.-año, mediante el cual 
se dispone la! aceptación de la renuncia pre
sentada, por el .señor Horacio Fausto Gonzá
lez,’ a partir del día 1 del mismo mes y año, 
teñ e! cargo de Oficial Ayudante— del Perso
nal de Campaña, afectado a la Comisaría Sec- 
cióñ-. primera, dependiente -de- Jefatura-de Poli 
cía, por razoneé particulares; dejándose esta
blecido que dicha renuncia es desde el día I9 
de'Diciembre de 19.§7, ys-no ccmo se 'consignó 
eú'el referido., decret-ólg,.^’

Art. 2’ — Comuniqúese,^púbífquese,= insérte
se, én el Registre Oficial-.y. archívese'!' ? '■>

‘ : DOMINGO NOGUES'‘ ACJÚNA^
RAMON J. A. VASQUEZ 

Esj'Gopia:^.
■MIGUEL ^SANTIAGO .MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

; ■■

Decreto Ñ9 Í242Í-G?
Salta, Enero 24 de 1958.
Expediente NÚ:5197|58. ■' ' ■
—VISTO la nota, N9 -243 de fecha 14 de Ene 

ro de 1958, 'elevada -.por Jefatura de Pol’cia, 
atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federalren la Provincia de Salta 
DECRETA:•

’.Art. 19.—. Rectifícase el inciso 59 del artí.cu 
lo I? del decreto N9 12.230 de-fecha 10 del 
mes en ’ curso, mediante el cual se acepta la 
¿enuncia presentada, por eí señor Modesto ..Al, 
íxffiripz, -.desdé el dia-ia-déi cta, -en-el cargo ' 
dé Agenté de la Suh-Comisaría de Santa Rita 

de las Vertientes (Dpto.’ Gral Quemes), por 
razones particulares; dejándose establecido qué 
dicha renuncia lo es a partir del día- 16 del 
actual, y 110 como erróneamente se consignara 
en el precitado decréto.

Art.' 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL >
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N? 12422-G. .
Salta, Enero 24 de 1958.
Exped ente. Ñ9 5214|S8;
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota Ñ9 273— elevada con fecha 16 de 
Enero del año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Ai't. i?.— Amplíase el inciso a)— del ártica 

lo 19 del Decreto N’ 12.201— de fecha 2 de 
Enero del año en curso, mediante el cual se 
acepta la lazruncia ipil sentada por el señor Al
berto Quinteros, en el cargo de Oficial Ayu
dante— del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, afectado a la División de investiga
ciones, por razones particulares; dejándose es
tablee.do que d’.cha renuncia es a partir del día 
1-’ del mismo mes y año.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
liAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decre-o N9 12423-G.
Salta, Enero 24 de 1'958.
Expediente -N« 5211j58.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía-, en nota N? 270— elevada con fecha 16 de 
Enero del año en curso,

El Interventor Federal en la Provincia cíe Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Amplíase el artículo l9— del De
creto N9 12.213— de fecha ICi de Enero del aiip 
en curso, mediante el cual se suspende en el 
ejercicio de sus funciones por el término de 
quince (15) días al Oficial Inspector (Chófer 
de 89), don Modesto Flores, del Personal Obre
ro y de Maestranza, por infracción al art. 1162 
—inciso 89— del Reglamento General de Poli
cía; dejándose 'establecido que dicha suspan- 
s'ón es desde el día l9 del mismo' mes y. año.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
'RAMON J. a. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N9 12424-G.
ISalta, Enero 24 de 1958.
Expediente N? 5212¡58. _■
—VISTO la nota„N9 271 -de-fecha 16 de Ene

ro de 1958, elevada por. Jefatura de Policía, y 
atento lo solicitado é.h' la misma,

Ei Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O B E T &' : ’

Arf. 49.—. Declárase vacante, el cargo de A- 
gmte de Ja Policía Ferroviaria, ’en razón de 
haber fallecido el -titular de la misma don Héc 
tor Hernán Villafañe, desde el. día 26 de Di
ciembre del año 1957.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES aÓuNA 
RAMON’ J. A., VASQUEZ

ES: Copia: • -
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ,,,

Oficial ‘ Mayor útó Gúíiiéraó,' j; é"l. Pública.

Decreto N9 12425—G ’
Salta, Enero 24 de .1958. ' *¡
Expediente N9 5U3|58. j
—Atento, lo solicitado pór Jefatura de Poli

cía, en nota N9 127— de fecha 9' de Enero del . I
corriente año,
El Interventor Federal en la. (Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i9.— Reint'Sgiiese a sus funciones a partir' 

del día 16 del mes en- curso al Oficial Ayu- . 
dante don Domingo Jorg'e Cardinal!, del .Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa —depen
diente de Jefatura de.Policía, quién se encon
traba en uso de líemela extraordinaria-.con el 5
50% da sus haberes, con motivo de encontrar
se incorporado a las filas del Ejército y haber ¡
-ido dado de baja, . : 1 '‘I 1 ’ 9 R |X*l |

Art. 2? — Comuniqúese, puWíquesa, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA -
RAMON J. A. VASQUEZ ,

Es Copia: i
MIGUEL SANTIAGO MACIEL |

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N? 12426-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
Expedíante Ñ9 5112|58.
—VISTA Ja nota N-1 128 —elevada por Jefa- . 

tura de Policía, con fecha 9 del corriente año, ' 
y atento lo solic'tado- en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta- 

DECRETA: í
Art. I9— Reconócese los servicios prestados 

por ol doctor Orlando César Canónica, como 
.Inspector Princ’pal del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, dependiente de Jefatura 
de Policía (Médico Legal do la Repartición), en 
el lapso comprendido 'desde 'el día 16 de Di
ciembre del año ppdo., hasta el B de Enero del 
año len curso, quien se encontraba en reempla
zo del Doctor Roberto O. Bonari.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N? 12427-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
—VISTAS .las solicitudes de licencias extra

ordinarias sin goce de- sueldo, elevadas por eí 
personal de Jefatura de Policía, y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 7,
El Interventor Federal en la Provincia de Salía. 

DECRETA:
Art. I9.— Concédese lio.ncia extraordinaria 

sin goce de sueldo, de acuerdo al Art. 30 del 
Decreto L'ey 622|1957, al personal de Jefatura 
de Policía- que a continuación Se detalla:
a) al señod Edgar Walter Schmidt (Oficial 

Ayudante) del Personal, de Seguridad y De- ; 
fensa, 45 días á partir del 15 de Enero de 
1958.

b) a-1 señor Eduardo R:,r.é Rivas (Oficial Ayu
dante) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa. 60 dias a partir del 5 de Febre
ro de 1958.

c) al señor Mario Ftons ('Oficial Ayudante) 
del Personal Superior de Seguridad y De
fensa, 3 meses a partir del .día 9 de Ene
ro dfe 1958.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON . J. A. VASQUEZ

Es Copia: ; ‘ • <
M.TGXJEU SANTIAGO. MACIEL - ..

Oficial Mayor de1 Gobierno,- J. é I. Pública. ’ <
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Decreto N“ 12428-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
Espediente N? 5222)58.
—VISTA la ¡nota elevada por Jefatura de Po

licía, con fecha 16 de Enero del año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia do Salta 

DECRETA;

Art. 1?.— Autorízate a la Tesorería General 
de Policía, a liquidar catorce (14) días de viá
ticos, más el 50% de conformidad al. lo que 
dispone el Decreto N’ 7927; al chófer de la 
Repartición Policial don Justo Morera, por ha
berse trasladado el mismo hasta la ciudad de 
La Plata, conduciendo -al señor Sub-Jcfe de Po
licía, Comandante den 'Honorio Oscar Claro, 
co¡n fecha 18 de _Diciémbre ppdo..

Art' 29.— 'Comüñíquése, publiquese inserie- 
; se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

ES Copia:
-MIGUEL SANTIAGO- MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. vi-Q^lica

Decreto N'-' 12429-G.
£a- ta, Enero 24 de 1958. 

.Expediente N? 5199)58.
—VISTO lo solicitado por Jefatura _ de Poli

cía, en nota N? 178 —¡elevada con fecha 15 de 
Enero del mes en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Autorízase a Tesorería General de 

Policía, a .liquidar un día de viático, más nu 
25%, de conformidad- a- lo .establecido por De
creto N*? 7927|57t al Oficial Inspector, don En
sebio Antonio Benítez quién debe trasladarse 
hasta la ciudad de San Salvador de Jujuy, pa
la conducir desde alh al detenida Manuel Ca- 
lizaya, por orden de S. S. el aeñor Juez en lo 
Penal; como así también deberá .liquidarle el 
importe correspondiente a gastos de movilidad 
para el referido funcionario y detenido a tras
ladar.'
Art. 2’ —.Comuniqúese, publiquese,'"-insérte

se. en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Jefatura dfe Policía, con fecha 13 de Enero del 
año en curso, y e'evada para su correspondimite 
aprobación; y atento a la medida adoptada- en 
la' misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N? 17— 
dictada pot Jefatura de l’wir.a de la Provin
cia, con i(wn> ;3 'fe Enero dsi año. en curso, 
y cuya parte dispositiva en el artículo l9 se
guidamente S3 t-. suscribe.
“I?.— Modif.car el apartado correspondiente 
“ del Anexo I— del Régimen Jurisdiccional, 
“ Orgán co y Funcional de las Inspecciones de 
‘, Zona de la Policía, de Salta, aprobada- 'Por 
“ Decreto N? . 9594 dictado por la Intervención 
“ Federal en fecha 8 de Agosto de 1957, el que 
“queda ¡redactado en la siguiente forma. ''VIH 
“— Inspección de Zona El Carril: Compr'en- 
“ de los Depar! amonios de La Viña, Chicoana 
“y Guachipas. Asiento: El Carril”.

Art. 2’ — Comuniqúese publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES. ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto NV 12432-G.
Salta, Enero 24 dte -1958.
Expediente N9 5295158.
—VISTA -a nota de fecha 13 d- Enero de 

1957, mediante la cual el señor Nicanor Díaz, 
eleva su renuncia al r-argo df. Celador ’de la 
Guard.a Interna de 1a- Cárcel P.nitenciaria,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9,— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Nicanor Díaz, al cargo de Cela
dor de la Guardia Interna de Ja Cárcel. Peni
tenciaría, a partir de la fecha-en que deje de 
prestar servicios.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, • J. é I. Pública.
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•Oficial Mayor e Gobierno,-J. é I. Pública
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Decreto N? 12430-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
Expediente N’ 5238)58.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N? 24 —elevada con fecha 17 de 
Enero del año en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

.Art. .1’.— Autorízase a. la Tesjvería General 
de Policíac a liquidar tres^(3) "días..dé viáticos,, 
níás el 25%, al Oficial Inspector, don.Manuel. 
Orlando Gómez, quién debe trasladarse a la 
provincia de San Miguel de Tucumán, para con
ducir desde allí al detenido Ramón Guerra, por 
disposición de-S. S. el Sr. Juez en lo. Penal de 
Segunda Nominación, debiendo asimismo liqui
darle el importe correspondiente a movilidad 
para el referido empleado y el detenido a tras- 
ládar. ■
■Art. 2?- —' Comuniqúese, publiques®, insértese 

fie en él Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es. Copla:
•MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreeo N? 12433-G.
■ Salta, Enero 24 de 1958.
Expediente N9 5233)58.
—VISTA la renuncia- presentada por el se

ñor Juan B. Ortega, al cargo de Ju'.’z de Paz 
Propietario de Las Lajitas (Anta), .
El Interventor Federal de la Provincia de ¿alta 

DECRETA":
Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 

por el señor Jusn B. Ortega, ai cargo de Juez 
de Paz Propietario ¿u Las Lajitas (Departa
mento Anta), a partir de la fecha del presente 
Decretó.

Art.. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en eí Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: .......
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública
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Oficial

Decreto N? 12.431—G.
Salta, Enero 24 do 1958.

‘'Expediente N» ’5234|5S. ■
—VISTO la Resolución N? 17— dictada por

Decreto Nv 12434-G.
Salta, Enero 24 de 1958.
Expediente N? 5182|58. .
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.—■ Acéptase Ja renuncia , presentada 
a-l cargó de’Jüez~de Paz Propietario’de Seclan- 
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món Funes desde el día 10 del mes en curso.
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DOMINGO NOGUES ACUÑA .

RAMON l!| Á. VASQUEZ
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- Decreto N» 12438-G. ’ •
Salta, Enero 24 de 1958.

• Expstlienee NV 7598|57. ’ • ‘ ~
. —VISTO él presente expediente-en el cual 
la Municipalidad de San Carlos, elfeva a cono
cimiento, y posterior aprobación el Presupuesto 
de Gastos y Cálculos de Recursos — Ejercicio 
1957, y atento lo informado por Contaduría Ge
neral a fs, 22' y .23 de . testos obrados, '
El Interventor Federal en lá Provincia de Salta . 

D E O RE TAS
Art. iv_—• Apruébase- el Presupuesto de.Gás- 

. tos y Cálculos dfe Recursos de la Municipalidad 
' de ‘San'Carlos" — Ejercicio; .1957, que corre 

dé fojas 12,- a 16, y con su aclaratoria, dé fojas; 
20 ■ del presente expediente, ‘

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copias ___
MIGUEL SANTIAGO MACHEL '

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N» 12439-G,
“ Salta, Enero 24 de 1958. 

Expediente N’ 8198J57. 
—VISTO el presente expediente en el cual 

la Municipalidad de Pichanal (Órán), eleva a 
conocimiento y posterior aprobación el Presu
puesto de Gastos y Cálculos de Recursos — 
Ejercicio 1957, y atento lo informado por Con
taduría General a fs. 16 y 16 de estos obrados,

EJ Interventor Federal en la Frovinoia de Salta 
BEORETá:

Art. I’.— Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos día Recursos de la Municipali
dad de Pichanal (Oran), Ejercicio .1957 que co
rre de fojas 2— a 3— con su modificación de 
fojas 12— y 13— del piesente expediente.

Art. 2».— Comuniqúese, publiquese, insérte-
ce ti Registro Oficial y erchiveee.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla;
MIGUEL SANTIAGO MACttEL

Oficial Mayor do Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N? 12440-G,
Salta, Enero 24 de 1958,
Expediente N» 5175|58.

■ “-VÍSTA lá nbta de fecha. 14 de Enero de 
1958, elevada, por el Areinto y Biblioteca His
toríeos, y atiento lo solicitado en la mismá,

E! Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

••Art, 1?.»= Nómbrass al señor Adolfo Viten* 
té Jiuárea —M. I. N? 7.243.035 — D. M. N’ 
63— C. 1936-“, en él cargo de Auxiliar 5’ (Per 
sona-1 de Servicio) en él Archivo y Biblioteca 
Históricos, a partir da la fecha que toine po
sesión del cargo.

Art. 2» — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
fio en ti Registro Oficial y arcMveag,

DOMINGO NOGUES ÁOU&á 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MAOffiL

, Oficial Mayor de Gobierno, J, é í. Pública

Decreto N« 13441-0.
Salta, Enero 2.4 de. 1958.
—VISTAS las necesidades de servició, ’ '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DSOSÉTA!

Art. i’.— Designanse en el Juzgado Elec
toral, a partir de la fecha que tomen posesión 
de ■ sus cargos, con carácter transitorio, mien
tras dure Ja labor que viene desarrollando el 
¡nombrado Juzgado y hasta tanto considere ne- 
W-JW? sus servicios' -ti sefer Jue? gnectorgl, 

'a las-personas -que seguidamente se; mencionan: - 
Perscnaf Administrativo:.
María. Jiuapá Mendoza dé Villagra — Libreta

Cívica Ñ° 9.466.897; / ; ;
Margarita Caro:*—“’l. O. .N.v. 3.7Ó5.603;

■ Carlos Córdoba: — L. E. ,N’ 3.888.560;
¡María Mercedes La-boda, de Rumano — Libreta

•Cívica N?-2.287.162;.,, . • . .
Lucia-Del Carmen Moya: ■— L. O. N’ 2.960.Ó05; 
YoIanda Mw Lóp'ez, —> L. O. N’ 2.537.355; y 

. Rosa ‘Adela Guaymás de Gramajo: — Libreta
Cívica N’ 1.261.454. ' .

Personan, de Servicio:
Benito Alejo Tello..— L. E. N? 3,907.085; y 
Carmelo Cardozo: — L. E. N’ 3,941.952.

Art. 2’.— El personal, designado .por el ar
tículo anterior, gozará de ¡una remuneración de 
'Cincuenta ■ Pesos Moneda Nacional (S 50'.— 
m|n.), diarios; que se tomarán de la partida 
destinada-- a Gastos Electorales; prevista por 
Decreto NV-‘12.-381 del 20|i|58. --

Art. S? — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. RAMON J. A. VASQUEZ

Es .Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N« 12442-G.
Salta, Enero 24 de 1958. •
Expediento N? 5161|58.
—VISTA las presentes actuaciones én las que 

la Intervención de la. Municipalidad de Santa 
Victoria, eleva a conocimiento y aprobación 
de esta Intervención Federal, Resolución dic
tada con fecha Diciembre 4 de 1957, y atento 
lo solicitado en ,1a misma,
El Interventor Federal en la 'Provincia de Salta 

DECRETA: '

Art. 1-v.— Apruébase la Resolución N? 1-0 de 
fecha 4 de Diciembre de 1-957, dictada por la 
Municipalidad de Santa Victoria, que a con
tinuación se transcribe:

“Santa Victoria, Diciembre 4 de 1957. 
"VISTO: El pedido interpuesto por los pobla- 
"dores del “Distrito dfe-iLteoite” de este Depar
tamento, mediante el cual solicitan a esta 
“Intervención Municipal, una ayuda para la 
“reparación y arreglos de los techos de la Oa- 
“ pilla que existe en dicho ‘‘Distrito’’; y
" SQnBIíDÉRaÑDOí

“Que la .ayuda solicitada consiste eñ solven
tar los gastos que demandará la adquisición 
“ de chapas de zinc y madera, para la repara- 
"ción total de loe techos de Ja Capilla.
“Que realteado una inspección por esta Inter- 
“ vención Municipal, se ha comprobado el de* 
“ficiente estado en qué ¡sé encuentran los te- 
" cho.s dado al tiempo transcurrido y a su corte 
“ trliccién ¿te bario y paja.

“Qué Visto la urgente necesidad ¿le i'ealteaf 
"las reparaciones -necesarias y teniendo éh 
"cuenta la proximidad de las lluvias y toda 
" vez que los peticionantes; se harán cargo de 
"los gastos que demandé 1a- mano de obra,

Si Interventor Municipal dé “Sania Victoria”
"(salta)#
“R a s Ü g L V 8 i'

comprometer la..iñVéfsióH en la ódqüis 
“sicióh de Jfcs chapas cié Sine y de lá madera 
*' Ifecesfiriá párá lá reparación hasta lá suma dé 
“C$ .i§.60o.=^) Soca Mil Sesos Moneda Na- 
í! eloHái,
“ S^.= (tiámdf á c&hcUrsó dé pr.e&ióÉ éñ lá ciü= 
“ dad dé Salta, para lá Adquisición . de (50) 
"ehapás de zinó, de la siguiente medida §,1S 
“X 0,70 ciM. c|u. y él sáldó ,a InVei'tif Jen la 
"adquisición dé madera <ft filfajíaé,

"3V.— Elevar la presente Resolución a S. g. 
“fel señor Ministro de. Gobierno, Justicia é I. 
“Pública, dg la Intervención Federal, para’su 
“ Pjpi'ti&tiób t cWás gfeetoéi ' . 

11 Resolución.N» 10|95.7.- Fdó;:’Tito Burgos Ríos; 
" Interventor Municipal “Santa Victoria 
“■(Salta)".
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, Insérte, 

se en el Registro Ortcíal y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ ..

Es'Oopia: ,. ¡
MIGUEL SANTIAGO MJACIEL <

Oficial Mayor de Gobierno. J, é I. Pública.

Decreto NV 12443-G. - .
■ 'Salta, Enero 24 de 1958.

Expediente N’ 5166|58. -
— VISTAS las presentes- .actuaciones en las' 

que Ja Intervención Municipal de Salvador Ma 
zza, eleva a conocimiento y aprobación de 'es
ta Intervención Federal, Resolución dictada 
con fecha 4 de Enero de 1958, y atento lo so-, 
licitado en la misma,

Í1 Interventor Federal en la Provfticia de Salta 
D E G B E T A !

Art. I?.— 'Apruébase la Resolución dictada 
con ficha 4 de'Enero de 1958, por la Munici
palidad de Salvador Mazza, y que a continua - 
ción se transcribe:
“Salvador ¡Mazza, Enero 4 de 1958.
“Resolución N’ 27.

“VTSTp: El cargo vacante de Secretario Mu- 
"fiicipal -y,

^CONSIDERANDO:
“ Que 'es necesario proveer del mismo para el 
" normal funcionamiento administrativo de es- 
“te Municipio, y de acuerdo a .las facu’tadvs 
“ conferidas:
“El Interventor Municipal, 
“(R E S U E L V ÍE :
“Articulo iv..— Desígnase Secretario Munici- 
“pal al Sr. Simón O. Arapa, clase 1922 — L. 
“E. Nv 3.957.968 — D. M. N? 63— desde el 
“ día que tome posesión de su cargo, con una 
“remuneración que determina el presupuesto en 
“vigencia.
“Artículo 2°.— Notifíq.uese, comuniqúese, pu- 
“'blíquese, elévese copia de la presente reró’iU 
“ción a S. S. fel Sr. Ministro de Gobierno, Jus- 
"tlcia é instrucción. Pública y archívese. — 
“¡Fdo.-: Dante L. Amador — Interventor Muni
cipal”.

Art 2v — Comuniqúese, publiquese, Insérte» 
se én el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ,
RAMON J. A. VASQUE2 1

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, ó í. Pública

Decreto N? l§444-@, • : ' .
Salta, Enero 24 de 1958. "
Expediente N’ 5167|58,
—VISTO este expedienté eh el que la Áíünb 

.cipalidad- da Rosario de Lerma, eleva para apr<3 
hacién de esta Intervención Federal las Reso»

■ luaionfes -NVg ,119— y ,122— dictadas ñor esá 
Comuna;

El iatemntoy Federal de la Frnititia de Salta 
DECRETA:

Art. Apruébense lás &'8B01Uctone¿ 
nicipales N’s 119— y 12.2— dictadas por lá Mil» 
nicipalidad dé Rosarlo & Iierina, Boíl íechftá 
26 de Diciehifere dél fino pudó., y 8 dé Eneré 
üfel año em Cürto, tiahscri-biéháóse á contiaülv 
ción dichos textos de las mismas;-

“Resolución NV 119— Rosario fle-jtorhiá, 2§ dé 
Diciembre de 1957. Visto-qué conláñdosé éotl 
tós foridoá necesarios y que por el FresupUestS 
en vigencia se destina, la' suma de Treinta % 
Otacó'Md FésqS Moheda Nacional ($ -35.000..». 

para la construcción -d- nichos éh él CfemeíL
t.erio Municipal y Oongidéfándo: .Qué. se. Háfí 5 
confeccionado los .pláñóS, -cóú^dtoL ijtíéiríCég ’ - 
presupuesto la cpiístaucciph



eai,E®ía&3AL
(..ios y que ¿sciends a la suma de Treinta y' 

-u. .s Mil vuaubeientos sesenta y Das Pesos 
cap Trece Centavos Moneda Legal ($ 32.462,13 

el suscripto Interventor Municipal en uso 
de las facultades que le son propias, RESUEL- 

•«. VE:. Artículo l9.— Llámase a “Concurso de
• .^recios” para ia construcción de Sesenta (60)

úióhos en el Cementer.o Municipal. — Los pía 
.nos y documentaciones pueden ser consultados 

f •■sin caigo alguno en Secretaría Municipal o re 
tirarlos pnevia pago de la suma de Cincuenta 
Pesos M|N. ($ 50.—). — Art. 29.'— Fijase el 
ciía:'-7 de Enero próximo a las 15 en la Secre
taría Municipal, para Ja apertura de .as' pro- 

. • puestas en presencia día los iméresadaJ. y au- 
"tóridades de la Comuna, debiénu_se readzur ei 
-" ‘,.estudio de las propuestas y adjudicaciones da 

"la'obra ó su anulación, dentro, de las 48 horas 
siguientes.— Art. 3?.— Invítese por nota, de
jándose constancia, a ios cciistiuctor.es lócate, 
fijándose en lugares visibles el llamado a “Con 
curso de. Precios”. —■ Art. 49.— Elévese copia 
de la presente.Resolución a conocimiento del 
Superior Gobierno de la Intervención Federal, 
regístrese- y archívese. — Fdo.: Luis J. Maito- 
rell — Untervantoif Municipal. — Hay un sello 
que dice: Municipalidad día Rosario de Lerma.
-f: Resolución N’ 122. — Rosario de Lerma, 8 
de Enero de 1958. — Visto el acta levantada 
con motivo de la -apertura de las propuestas al 
llamado'-a “Concurso de Precios” para la cons 
trucción de 60 (Sesenta) nichos en el Cemen 
terio local, y-, CONSIDERANDO': Que se han 
presentado idos proponentes: isl señor Juan Co 
liope con- un -aumento del veinticinco (25) por 

--Cifento :sabre.<el presupuesto oficial de Treinta 
y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos Pesos 
con Trece Centavos-Monida Legal ($ 32.462.13 
'.un/¿l, -lo' qué.,hace un total de Cuarenta Mil 
Quinientos Setenta y Siete Pesos con Sesenta 
y Seis Centavos Moneda Legal (§ 40.577.66 
<m/l.) y el señor Miguel Vilata con un aumen- 

- to del sirte- (7) por ciento sobre 'el presupuesto 
oficial, haciendo un total de Treinta y Gua- 

. ’tro Mil Setecientos Tremía y Cuatro Pesos con 
Cuarenta y Ocho Centavos -Moneda Legal ($ 
34.734.48 m|n.i; Qué los antecedentes de am- 

■■ ■■ . bos proponentes, por las obras que han ejecu
tado en esta localidad, los coloca en un mismo 
nivel con ¿respecto a la capacidad para llevar 
a cabo la obra licitada y siendo más conte
niente para los intereses municipales la pro
puesta del señor Vilata, pues hay una diferen- 

- cía en favor d- Ja Comuna de Cinco Mil Odio 
cientos Cuarenta y Tres (Pesas con Diecinueve 

’ Centavos Moneda Legal -.($ 5.843.19 m/1.), el 
-■ - suscripto Interventor Municipal, en uso de las 

facultades que le son propias, RESUELVE: Art.
• - 1?.— 'Acéptase la ipropuestal presentada por el 

señor Miguel Vilata para la construcción de Se 
senta. (60) nichos ten el Cementerio Municipal 
en la suma de Treinta y Cuatro Mil Setecien- 
tos Treinta y Cuatro Pesos con Cuarenta y 
Ocho. Centavos ($ 34.734.48 m/legal). — 'Pre- 
via comunicación deberá el señor Vilata efec
tuar el depósito de garantía del chico (5) por 
ciento del monto de la obra. Devuélvase al pro
ponente señor Juan Coliope el depósito efec- • 

~ tuado para su' presentac ón. — Articulo 2°.— 
Dentro de. los diez (10) días dé la notificación, 
deberá firmarse el respectivo contrato entre 
el adjudicatario, señor Vilata y la Comuna. — 
Artículo 29.— Solicitase al Superior Gobierno 
dé la Intervención Federal la aprobación de 1-a 
présente Resolución, para el cumplimiento del 
Artículo 13 de las Bases del Concurso. —. Art. 
4?.—' Comuniqúese, regístrese y archívese.
Fdo.: Luis J. Martorell — Interventor Muni
cipal — Hay un sello que dice: Municipalidad 
de Rosario de Lerma”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNAi
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: ' . . -v
MIGUEL SANTIAGO MAOESa .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

; DECRETO N’ 12445-tí.
Salta, Ene o 24 de 1958.
Expediente N? 5231|58.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que la Intervención Municipal de Santa Victo
ria, eleva a conocimiento y aprobación de es
tá Inteiwención Federal, Resolución -dictada 
con fecha 3- de Enero de 1958, y atento lo so- 
lic.tado len la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
0 E.C S E T Ál '

la Resolución dictada 
del año 1958, po-r la 
Victoria, que a cunti-

3 de 1958.

Art. r-'.— Apruébase, 
con fecha 3 de Enero 
Miiñcipalidad de Santa 
nuacion se detalla:
“¡Santa Victoria, Enero
“VISTO: La presentación efectuada por la Co 
misión Pro-Templo y vecinos del “Distrito de 
Acoite” de este Departamento, solicitando una 

.pequeña partida dtó dinero, para la adquisición 
de chapas de zinc con las cuates serán repa
rados los techos de la Capilla que existe 
d.ciio Distrito, y,

en

des 
pa

CONSIDERANDO:.
Que la partida dé dinero solicitada, será 

tinada a la adquisición de chapas de zinc, 
rq la reparación de los techos de la Capilla.

Que practicada una inspección por la Enter- 
iveneión Municipal de este Departamento, se 
ha comprobado que los techos de la citada Ca
pilla están construidos de pa'ja y barro y qu'e 
los mismos se encuentran en malas condicio
nes dle conservación.

Que teniendo en cuenta las proxinidades dé 
las lluvias y los beneficios que aportará la re
paración o cambio total de los techos, a les 
pobladores deí Distrito de Acoite; es opinión 
de estta 
teniendo 
en bien

El InL

lOTECAS ,r;fprento al leéónocimiento pro * I. *«rVzxM-U.» 1 « —• — tí -* T>

de la localidad de Tartagal y 
imiento’

por 1^. suma d Trescientos lesos M¡N. (8 300.
3s, a cada un? -----

Intervención acceder a lo solicitado, 
en cuenta que se trata de una obra 
de la humanidad, por- todo ello;

Municipal da Santa Victoria (Salta) - 
RESUELVE

B-IBL]
visor! > ;a las i tbliotecas -^rdulares “Juan- Ban 
tlsta -
“Pres:

Alberdi” 
denteí'Sí

IDáhsual
Bibii<|tecart

'29.-1
•al de

mji.)
i.
P:
la

Art 
Gene 
ría General di

isario de Lerma,

i, para sueldo del

svia intervalo 
Provincia, liq 
la misma dej 

‘OS PESOS ¡’mde SEISCIEN
a favpr dejjla i tABJLITACIO)
M NISTERÍC- i—----- “_"

1 -INS4------ '.'-RUCCIC 
u's.g-a ( 

PESOS M|N.
¡carie | de 

“JUAN B' 
de 7 artas 
reste r.tes

bliot

{fét

AUI 
ál, 
al : 

-FUlIar ‘jPRI 
rio de Lerme -------... -
putar al Ane :o D— Inciso' • 
«JQri_  p o 1 ni 1_

-19.—‘ Comprometer'; la inversión en la ad
quisición de las dhápas de zinc, para los arre
glos a los que serán destinadas, hasta ia can
tidad de ($ 12.000®) DOCE MIL PESOS Mp 
ÑECA NACIONAL.—

2?.— Llamar a concurso de precios én la cu» 
dad de Salta, para la provisión de chapas do 
zinc, por.el monto total comprendido preceden 
teniente. —

3’.— Elevar la presente Resolución a S. E 
el Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción Pública de la Intervención 'Federal, 
para su aprobación y demás efectos.—

RESOLUCION N’ 1|958- Fdo. TITO BURGOS • 
RIOS— Interventor Municipal de Santa vic
toria.—

Art. 2?
se en el

— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla: 
Miguel Santiago Macis! 
Oí. Mayor de Gobierno, Justieia ó I. Pública

rio le Lerme

ón de Contaduría 
ildésc por Tesore- 
endencia, la suma 
N. ($ 600.— m|n.) 

____________ f DE PAGOS DEL 
DE GOBIERNO, JUSTICIA B 
í. PUBLIOÁ.;' .para que esta a su 
iva la suma de TRESCIENTOS 
$ 300.— .nJJn.|), mensuales al ,Bí 
la BIBLIOTECA POPULAR- 

iSTA ALBERDI” de la localidad 
r los TREsb 
libliotecario -1 
SEDENTE „

respectivame

TOS PESOS % 
BILIOTECA PO-_ 

MIENTO” de Rosa l 
te; debiéndose im 
II— OTROS GAS 
sidíos y Subvencio 

3 del Presupuesto— Ejercicio 18&7
:inci jal c) 1— jSÚ 

nes’|— Parcia 3 del Presunta
Paso Anual N2 alOrden de

en
Somuníquesé, publíquese, Insérto- 

y ár-chlvese.
Art. 3’ |— Comuníq
i al Registr i Oficial „ - -----------

í
; DOMINGOg-NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
E! Cop: a: f
¡MIGUEL ! ANTIAGO (mIOIEL .

Ofisíal Ma-y<

DE

r de Gobiérnó, J, é í. Pública.

19 12447—Gjj 
de Enero ele 

e n? 10142|57.
e expedienté ¿n el que el señor E- 
y Cía. solicit 

impuestos que 
en la calle Alvi 
> actualmente 
Dr. Victorino 
itribución terr 
s sanitarias^ c 
ito a lo infpr 
la Provincia

Ir .
or Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
| |Reconócese r n crédito en la suma 

11 Trescientos Cincuenta y Siete Pe 
100 m|n. ($¡! 5.357;09 mlñ.), 

ñor l IMILIO VI^A- - 
pío d i los impuesto!

CRETO
AíLTN, 2 

axepéhien 
InsTÓl es 1 
'inmiuío -Vinal:

501 % d¿ lo s 
ble ubicj 
ciudad y

uto de
obr

Pr avine

•do 
qu

1958.

o. 
pi

co
l iza y 

19 57; y 
Genera

áte 
de

a se le reintegre el 
gravan en el iniuue- 

’ai'ado N? 725 de esta 
lo ocupa la Biblioteca 
le lá Plaza”, én cpn- 

• torial, alumbrado, lím 
: irrespondientes al año 
: nado, por Contaduría 

a 'fs. 8;
El Interven

19.-
:b 1

Art. 
dn Cin 
sos con 0£ 
dñ seíj-- 
o >ñcepi- 

.11 .ueble I ub

Stete Pe 
mlñ.), a favor 

tMILIO VI^Ats Y COMPAÑIA, en 
• Izz que gravan en el 'ta

cado en la'calle Alvarado N9 725 de 
é )ta cruda l, ocupado por la Biblioteca Provin- 
‘ “T'~ Victorino de|| la ■Plaza”, debiendo ser

presentes |ct naciones a Contaduría 
'r'”—para que se reserven 

os fondos para su can

c al “Dr. 
g irada 5! la 
(>ener il' d 
_ asta ilanl 
c slaciqn. |

■’ 29 
él í

la Provincia 
se arbitren ¡

sé
Art.

> en
- Comunique: 
■egistro Oficia

. DOi

DECRETO- N9 13446—G '
SALTA, 24 de Enero de 1958.
Expedienté N? 9997|57.
VISTO este expediente en el que la “Comisl 

sión Provincial Protectora, de Bibliotecas”, me' 
diante Resoluciones n?s. 6 y 7 otorga los bene 
ficios del reconocimiento provisorio a las Bi
bliotecas Popularte “Juan Bautista Alberdi” 
¿Je Tartagal y “Presidesta Sarmiento” de Rosa 
rio de Lerma, por la suma de $ 300.— m¡n. men 
guales a cada una para sueldo del Bibliotecario 

’y'atento a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 5,

. 3s Copia

¡se, publíquese, insérte- 
il y archívese.

6 0 NOGUES ACUNA 
RA&ON J. A. VASQUEZ

MUGUE 4. SANTIAGO
ficl¿ rt iyor de Gobierno, J. é L Pública.i líicial! M

DECRET ) N9 I2448-A-G
.24 de Enero c e 1958. 
ñte N9 10242|5l.
este expediente en el que la Dirección

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
- D E Q RE T É :

. Art. 1?.— Apruébense las RESOLUCIONES 
■N?s. 6 y" 7 de. la Comisión Peía!. Protectora de

SAÜTA 
Exp'edi i 

. VISTO 
Géneijai 
3.604 02 I 
corrqspoi 
tes del 7 
mío jpbr 
go-Respc 
1957jpor 
17|7|1957 
y atonto 
ral de I

este expedí ent
leí Rgistro, Gil 11, solicita el pago de 5 
i|n.. con loslífi íes dé cancelar facturas 
dientes a iaí I óliza n9 595 de Acalden 
raba jo y Liqúi lación Pr¿visoria del Pre 
S 1.924.02 m|r,, por Cobertura, de Ríes 
isabilidad Civil durante el día 14|2|
$ 24.— m|n¡; j 
por $ 1.656j.-- 
a lo informado ______

> Provincia l’a fojas 6;

el día 14(21 
desde él día 3|6|1957, al 

- mjn., respectivamente; 
lo por Contaduría .Gene-

cciistiuctor.es
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®1- Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. .1'-'.— Previa intervención de Contaduría 
.-.General‘dé la Provincia, liquídese por Tesóte-, 
T?ia Genera,! de la misma dependencia, la suma 
de.Tres.mil seiscientos cuatro pesos con 02|10U 

' „jn|n. ($ 3.604|02 mín.), a favor de la Dirección
. General ,der Registro Civil,-para que esta a 
i. ¡su’ vez »y Con cargo dé op.oi-tun^a rendición ríe 

¡cuenta llaga efectivo dicho importe al Institu 
te. Provincial de Seguros, en concepto de factu 
ras correspondientes a la Póliza rí? 596 de Ac 
•clientes ‘de Trabáje! y Liquidación Provísoriaj 

¿del Premio. por $ ' 1.924.02 m|n., por Cobertu
ra- de Riesgo—Responsabilidad Civil durante 
<el lapso comprendido -desde el día 14|2|57—■ $ 
24.— ,m}n. y desde el día 3¡6|57 al 17|7|57 .$

- L.65ñ.— -<m[n‘.,‘ 'débiéndoq'e imputar al Anexo
— Inciso. IV' OTROS GASTOS-^ Principal:

■ ¡aj 1 - —Parcial 35; ;'d¡el; Presupuesto vigente—JO: 
jercicio Í93t—Órien de Paga n" 52,.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
«a en el, Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:

MIGUEL” SANTIAGO • MACIEL ’ ■">
“Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 12449—G
SALTA, 24 de Enero 1958.
^Expediente N9 5235158.

VÍSTA la renuncia interpuesta;
El [Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
-Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 

por el-señor José Belmonte García, al cargo- 
¡de Interventor Municipal de Yruya, dándoseles 
.las gracias por los patrióticos servicios pres
tados.

Art. .29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
JMIGUEL SANTIAGO MACIEL

,■ ■.Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9. 12450—G.
• -SALTA, 24 de Enero de 1958.

Expediente N? 5068|58.
VISTO el presente expediente por el—cual 

Ja Subsecretaría del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, solicita se can

jeóle el pago correspondiente a cinco pasajes
• .de ida por vía aérea;
..Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 
j t ( DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Habilitación de 
¡Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
-Instrucción Pública, a liquidar el importe co- 
irréspondiente a cinco 15) pasajes de ida por 
vía aérea hasta la Capital Federal, destinados 
,-a una Comisión Policial, precedida por el Sr. 
;Sub-Jefe de Policía, debiéndose Solicitar a Je 
Jatura de Policía de la ciudad de San Salva
dor de Jujuy, el reintegro de dos pasajes cuyo 
jmperte -deberá posteriormente, ingresar a Te
sorería General de la Provincia.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
-,se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA . 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 12451
SALTA, 24 de Enero de 1958.—
Expediente N9 9651|57.— Gpb.

VISTO el presente expediente, en el cual

el Sr. Arturo Larrán Sierra, solicita liquidación, 
de sus haberes correspondientes a la primera 
quincena del mes de julio del aña 1957, y aten 

‘to lo informado por Contaduría General de la 
Provincia,'y:

CONSIDERANDO; ........................................,-l
Qúe el Señor Arturo Larrán Sierra, no per

cibió dichos haberes, como así mismo el por
centaje -según laudo .correspondiente a- la ci
tada quincena,-- por- cuanto, dél análisis de las 
planillas de sueldos, confeccionadas por 'el Ho 
tel ■Termas, no ‘existen indicios de haber cobra 
do esos importes ya que los recibos conforme 
no figuran, 
■Por todo ello,

El Interventor Federal ¿n la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provncia, liquídese por Teso 
rería General d; la. misma dependencia la su 
má dé'UN-MIL 'CIENTO DIEZ Y ¡OCHO con 
45|00 m|n. ( §1.118,45 ) a favor 'de la HABILI
TACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO,, JUSTICIA E INSTRUCCION ’PU 
BLICA, para que a su vez lo haga al señor 
ARTURO LARRAN SIERRA, en la forma y 
proporción que a continuación se detalla¿_

Sueldo 1® quincena de Julio $' '750.00 
Porcentaje según laudo 2®. quincena de junio 
...................... ........................o.....................$ 75,20 
Porcentaje según .laudo 1® quinc'ena de julio 
...... ...................................................... $.....198,75 
Aporte Jubil. estado .15 0|0 s|b ......... $ 112,50

TOTAL................................................... § 1.118,45

Art. 2?.— Déjáse establecido que el gasto que 
demande 'el cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. I9, se imputará al Anexo D— Inciso 
XIX—« Partida Principal a) 2 —Parcial 1— Or
den de Pago 84— Ejercicio 1957.—

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla: ;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 12452—G.
SALTA, Enero 24 de 1958.
Expte. N9 5227|58.
VISTAS las presentes actuaciones ¡en la cual 

la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, soli
cita el pago de las facturas presentadas por 
la firma "Gallardo y Grifasi”, por provisión 
de leña a la misma, y

—¡CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al cuadro comparativo de 

cotizaciones de precios y qué7 corre adjuntos 
a fs. 2 y 6 del presente expediente, Se despnen 
de que se presentaron a la misma las firmas 
citadas ¡en el menetonadó 'cuadro;
• Qúe 'las propuestas presentadas se- encuen
tran en regla- de acuerdo a las normas lega
les '.vigentes ® la materia;

Que mediante Concursos de Precios Nos. 
33'8 y 313 de' fechas 5—XI—57 y 14—¡VIII— 57, 

.respectivamente, se ¡adjudica a la firma “Ga
llardo y Grifasi” la provisión d¡e leña en ra
zón de ser la oferta más-conveniente; ■

■Por ello y atento lo informado por Contadu 
ría General á fojas 57 de estos obrados,
El Interventor Federal en la Provincia’do Salta 

DECRETA-:
Art. I9 — Previa • intervención d!e Contadu

ría General, liquídese por Tesorería General de 
la misma, a favor de ,1a Cárcel Penitenciaría, 
la suma de Veinticinco Mil Cuatrocientos Se
senta y Nueve Pesos con 04|100 Moneda Nació 
pal ($ 25.469.04 m|n.), para que ésta a su vez 
haga efectivo dicha- cantidad a lá firma berie 
ficiaria “Gallardo y Grifasi” en cancelación de

sus facturas a fs. 15|56, debiéndose imputar el 
gasto-dé referencia a H cuenta “Valores a Re 
gul’arizar — ¡Oficina. dq Compras y Suministros 
día-la Cárcel Penitenciaría.—.'Decreto N9 6220| 
1957”, con cargo de oportuna .".rendicióh . de 
cuenta.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Ofieial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO ¡N9 12453—M 
SALTA, Enero 24 de 1958.
Expte. N9 39—58.
VISTO que la 'Comisión Organizadora del 

Tercer Congio-so Nacional de Cartografía so
licita ja colaboración y participación de la. Pro 
vineia en las deliberaciones y actos a progra 
marse oportunamente, cuya realización tendrá 
lugar en la ciudad de La Plata entile los días 
27 de enero y 2 de febrero, del año’ en cursó; y

—CONSIDERANDO:

Que según los antecedentes suministrados di 
cho Congreso es auspiciado por la Sección Na 
cional Argentina del Instituto Panamericano 
de Geografía e Historia;

Que por el temario a desarrollarse se trata 
rán asuntos íntimamente ligados a la carta 
geográfica de la Provincia cuya confección se 
encuentra a cargo de la Dirección General de 
Inmuebles, crear y actualizar permanentemen
te ¡el registro único de la propiedad raíz, pol
lo que resulta de gran-utilidad la concurrencia 
de un técnico especializado;

Por 'ello, y atento a lo informado por la Di
rección General die Inmuebles,

El Interventor Federal en la Provincia de Salli 
DECRETA:

• ¡: Art. ..I9 Desígnase Delegado de la Provin 
cia de Salta al Tercér" Congreso Nacional de 
■Cartografía a realizarse entre los días 27 de 
enero y 2 de febrero del año en’ curso en la- 
ciudad de La Plata (Provincia de Buenos Ai
res), a-1 Ingeniero Civil don Samuel Gonoraski, 
Sub-Director de la Dirección General de In 
muebles de lá Provincia.

. , Art. 29 — Por la respectiva Habilitación dé 
Pagos dé la Dirección General de Inmuebles 
se procederá, a la .liquidación dé los fondos ,ne 
cesarlos que por concepto de Viáticos y Movili 
dad correspondan, con cargo a .la respectiva 
partida presupuestaria;

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO Nc 12454MG.
SALTA, Enero 24 de 1958.
Expte. N9 5180|58.
VISTAS las presentes actuaciones, donde co 

i-ren agregadas planillas de horas, extras deven 
gadas por el señor Tomás Betancur .durante el 
mes de noviembre de 1957, realizado en el Juz 
gado Electoral de Salta por ¡un total de $ 294.40 
m|n. y atento lo informado por Contaduría Ge 
.nerál a fs. 7 de estos obrados,-
El Interventor Federal en la. ¡Provincia de Salta 

DECRETA:
-'Art. I9 -r- Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa 
vor del Juzgado Electoral de Salta, la suma 
de Doscientos Noventa .y Cuatro Pesos con 4Q| 
100 Moneda Nacional ($ 294.40 m|n.-, para que 
éste a su Vez haga - efectivo dicha cantidad al 
■beneficiario señor Tomás Betancur,.por concep 
to de horas extras devengadas durante el mes

de.Tres.mil


§ SS iWtiíéd bfi iiféS

r'-> noviembre de 1957, debiéndose imputar di 
i >.o gasto.a i. i sigiuien.es partidas de la Iny 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1957.

Anexo D— Inciso 1|1— Item .1—

- Anexo D— Inciso 1|1— Item 1— 
Ppal. e) ‘ _2— Pare. 1—

$ 256.—

38.40

§ 294.40

i’i Febrero, de. 1’58 a las 11 horas, en la Ad
ía nisUac'án del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.” .

“Los interesados in adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración cita'a y a la representa
ción Legal, Deán Funes 8 Salta. Precio del plie 

go $ 40,oo m|n. (Cuarenta pesos moneda na
cional) cada uno.”
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1 totaj del’ ea-da
¡reajuste* total de'

Masaje, entre odos los regan-

de ¡Pago Anual N» 42.
— Comuniqúese, publíquese, Insérte*

Orden
Art. 2» _ _

en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

e) 2P¡I al §| 2 |58.

General del Aguas 
i ’e) 28)1 al 10|2)58.

DECRETO N» 12455—G.
SALTA, Enero 24 de 1958.
Expte. N» 5188|ó8.
—VISTA la nota N» 19—M—12 de fecha 15 

del mes en curso, elevada por la Dirección Ge 
neral del Registro Civil, y atento lo solicitado 
en la misma,
El Interventor Federal en la. IProvincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1'-’ — Encárgase interinamente de la O- 
ficina del Registro Civil de la localidad de Mo 
linos (Pueblo), a la Autoridad Policial de la 
misma, mientras dure la licencia por- enferme 
dad de la titular señorita Lucila Francisca 
Cardozo.

Art, 2» —'Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEJZ

N» 978 MINISTERIO DE COMERCIO E IN
DUSTRIA DE LA NACION — YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 

CION DEL NORTE SALTA
“Por el término de DO días a contar del día 

28 de Enero del año 1958, llámase a Licitación 
Pública N? 409¡58 para contratar la Mano de 
Obra para la Carga y Descarga de Vagones y 
Camiones y estibaje de Materiales en General 
Mosconi, cuya apertura se efectúa’-á el día 6 
de Febrero de 1958 a las 11 horas, en la Ad
ministración del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.”

“Los interesadas en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden 
se a la Administración citada y a la 
sentac'ón L -gal Deán Funes 8, Sa'ta- 
del Pliego $ 40,oo m|n-, (Cuarenta pesis 
da nacional) cada uno.”

e) 28)1 al 5¡ 2 |58.
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Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N» .1-2456—E.
SALTA, Enero 24 de 1958.
Expte. N» 5075—11957.
VISTO que la Dirección de Arquitectura de 

la Provincia solicita la rectificación del nom
bre consignado en 'el Decreto N» 11531 del 26— 
XI—57 por el c.m se designa personal jorna- 
lizádo en dicha dependencia, en razón de ha
berse confundido el apellido de Suárez por Juá 
rez en los informes suministrados;

Por ello,
Eí Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1» — Rectificaste el De-reto N» 11531 de 

fecha 29 de noviembra de 1957. en el sentido 
de que la persona designada ¡en el mismo se 
llama. Hilda Suárez y no Hilda Juárez, como 
equivocadamente se consignara»

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de ¡Despacho dél M. de E., F. y O. Públicas

LICITACIONES PUBLICAS

N» 979 MINISTERIO. DE_ COMERCIO E IN 
DUSTRji? DE LA NACION — YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 

CION DEL NORTE SALTA
“Por el término de 10 días a contar del día 

28 de Enero del año 1958, llámase a Licitación 
Pública N9 410|58 para contratar la Mano de 
Obra’ para la Carga y Descarga de Vagones y 
Camiones y Estibaje de Materiales en Playa 
Aguaray, cuya apertura se efectuará el día 7

dirigí'- 
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5 E c a i 3> N JUDICIAL
N’ 977 AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

LICITACION PUBLICA N» 24|58.
Llámase a licitación pública N’ 24|58, para 

el 25 de Junio de 1958 a las 12 hcras.para la 
provisión, montaje y puesta en funcionamien 
to de las Instalaciones electromecánicas Cen
tral Hidroeléctrica "Cabra Corral” —SALTA— 
y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de Ciento dos millones cuatrocientos veintisie 
te mil cuatrocientos veinte pesos moneda na 
cicnal.

El valor del pliego de condiciones especiales 
es de M&N. 1.060.— que podrá consultarse 
y adquirirse en- la Jefatura Zona Norte, Bolí
var 1150 —San Miguel de Tucumán— y en 
Talleres y Suministros, Lavalle 1554 —Capital 
Federal—, todos los días hábiles 
horas.
Ing. F.lpe Tauben, O. Talleres y

e) 28)1 al

SUCESORIOSh__ _ -• . i i
N» 991 — ÉDI )TO SUCESORIO: El Juez de 
L» Instancia en 1" —L—»»—

de 12 a 16

Suministros 
10) 2 ¡58.

Pü 
de 
de

N» 972 REPUBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

AVISO- DE LICITACION
NOTA 5 (L T)
Ministerio de Comunicaciones Licita'iones 

blicas para la adjudicación de 55 licencias 
radiodifusión y Enajenación de los activos
explotación e.i su caso y 10 licencias de Tele
visión. Se comunica que por decreto iny N» 411 
de fecha 14j 1)58 se ha ampliado hasta el 14 de 
febrero próximo a las 16 horas la fecha de 
apertura de las propuestas. Pliegos de condi
ciones, informes y presentación de propuestas: 
Ministerio de Comunicaciones Sarmiento 151 4” 
Piso— local 421 Capital Federal de Lunes a 
Viernes de 9 a 12 y de

Carlos J. Sotomayor 
18® Salta — Ministerio

15

de
e)

a 19.
Delegado Regional 
Comunicaciones
23|1 al 12) 2 |58.

EDICTOS CITATORIOS

Ni 976 REF: Expte. N? 12.179)48.— MIGUEL 
SASTRE s. r. p. 116|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos' por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Sastre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
Pública para irrigar con un caudal de 157,59 
1-seg. a derivar del Río Pasaje ó Juramento 
por el canal comunero, 300 Has. del Inmueble
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y. emplaza a herederos-y acreedores de ÍJsticia 
•Torres deyUrgel.— Habilítase la Feria del mes • 
de enero para la publicación de edictos.—

. SALTA, .30 de diciembre de 1957.
AGUSTÍN -ESCALADA VRIONDO — - SECBE-^ 
TARIÓ.
- ' fe) 29|l"al 1'3)3(58. ’

Nc 982.— El Juez 3ra. Nominación O. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores, de Virginia Plaza de Carrasco.— ^Habilí
tase ¿I feriado de enero para publicación de 
edictos.
SALTA, 31 de diciembre de 1957.
.AGUSTIN ESCALADA YBIONDO — ©ECHE 
TARIO.

e) 29|1 al 13(3(58.

N» 943, SUCESORIO: El ^r. Juez de 24 No 
miración, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Berta Elvira Mena de 
Peralta.— 'Habilítase la feria de Enero.

■SALTA, Diciembre 31 de 1957.
■ Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 16)1 al 28)2)58.

N» 940 — SUCESORIO: El señor Juez 'de 
Primera Instancia, Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S. SERRA.NO. Habilítase la Feria ne año 1958.

SALTA, Enero*1 de 1958.
Aníbal Urribarri/ — Secretario

e) 14|1 al 26(2)58

N’ 937 — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial primera’ Ins’tancia y Cuarta' Nominación 
de la Provincia, cita por treinta- días a herede
ros y acreedores Sofía Juricich, Jurich ó Juri- 
sich de Alvarado.

Habilitada la Feria de Enero de 1958.
■ Salta, Diciembre 27 de 1957.

' Dr.’ S. ERNESTO YAZLLE
Secretario

B) 13|1 al 2512)1958.

N? 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, cita- y emplaza 
a herederos y acreedores de Víctor Alejo Vetter 
por el término de treinta días. — Habilítase fe
ria de Enero para la publicación edictos.

. Salta, Diciembre 31 de 1957.
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
e) 13|1 al 25| 2 |58.

N? 926 EDICTOS: El Señor Juez en lo Ci
vil y Comercial cita por treinta días a here- 

■’deros' y’ acreedores de Julio Vargas. Habilíta
se la feria del mes de Enero de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 10¡l al 24, 2 |58.

N’ 920 SUCESORIO.— El Juez de 4» Nomina
ción Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Guillermo Capellán.— Habilítase 
la feria de Enero para la publicación de edic
tos.

SALTA, ’ de diciembre de 1957.
Santiago Flor, Secretario

e) 9(1 al 21|2|58.

N’ 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos' y acreedores de don Ma- 
cedonio Ortíz.— Con habilitación de feria.— 
Salta, 12 de Diciembre'de 1957.— Aníbal Ürri 
barrí—Secretario.

e) 7(1 al 19Í 2 |58.

N’ 907 — EDICTO.
El deñor Juez: de Quinta Nominación Civil y 

Comercial icita. por treinta días a herederos de 
D.‘ Julio “Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor
nejo. Edictos en “Foro Saltefio” y “Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la -feria.
' Salta, 31 de Diciembre de 1957.

fe) *3|1 ál 14)2)58.

N? 903 EDICTO SUCESORIO. Él Sr. Juez 
de Primera’ íJEnstáncfa, Segunda Nominación 
Civil y Comercia-, cita por 30 días a herederos 
y acreedores üe doña ANA-' LEONOR CHAvEZ 
Hábilítase la • Feria’ del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 3|1 al 14| 2 |58.

N? 901 — El Juez de J4 -Instancia y 24 Nomi
nación cita por treinta días a todos los herede
ros y acreedores de Martín Bisdorff, para que 
se presenten hacer valer sus derechos. — Se 
encuentra habilitada la feria d'el mes de Enero 
próximo.

Salta, 31 de Dici, mbre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2|1 al 13)2 |58.

No 900 — SUCESORIO: — El Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
per tr-dnla días a herederos y acreedores do 
Abrahain, Abram o Abran Salomón. — Se ha
bilita la' próxima feria judicial de Enero |58 
para lá publicación de edictos.

Salta, Diciembre 27 de 1957..
SANTIAGO FIORI 

Secretario

' e) 2)1 al 13)2)58.

N» 897 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial, 24 Nomina
ción. cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvárado de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvarado de Padilla. Habilítase la 
feria.

Salta, Diciembre 26|957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2|1 al 13|2|58

N? S95 — EDICTO: el Juez de Tercera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del Dr. Juan Antonio 
Urrestarazu. Con habilitación de la feria de 
Enero. — Salta, 27. de Diciembre de 1957.— 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una palabra testada: no vale E|líneas: Terce
ra Vale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario

e) 2|1 ai ’13|2|58

N? 894 — SUCESORIO:
El señor Juez de 14 Instancia 'en lo Civil y 

Comercia], 34 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días- a herederos y a’creedores de don 
Benito Latorre. Con habilitación de la feria de 
leñero. Salta, 18 de diciembre de 1957.' Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
E| líneas: con habilitación a la feria de Elnero.

e) 2'1 al 13(2)58.

N? 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, - Juez del’ Juzgado de 14 Ins 

tanda 34 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y- emplaza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Justa Robles de 
Ruiloba. Con habilitación dé la feria de enero. 
Salta, 13 dé Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, 'Secretario. • , -

E) líneas: con habilitación a la feria de Enero. 
Vale.

e) 2)1 al .13)2)58.

'N4 892 — Sucesorio; — El señor Juez de 
24 Nominación G. y O. cita y emplaza pór 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Antonio Vila para que comparezcan en juicio. 
Habilítase la Feria de Enero de 1958. Salta, 
■diciembre 24 de’ 19&7: ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 31(12(57 al 12)2)58.

N? 891 — SUCESORIO: El señor juez de 39 
Nominación C. y C. en juicio “Sucesorio de 
Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores para que se presen 
-bh -oram[ ne sorparap sus iaieA rnaeq u ue; 
bilítase la Feria del mes de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 31)12)57 al 12)2)58.

NV 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 14 Instancia 34 Nom. en lo- C. y O. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña 
Juana Condorí de Rueda, por el término dé 30 
oías, para que se presenten a hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria del 
mes de Enero de 1958. Secretaria, 27 de .Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
rio,

e) 31|12|57 al 12|2|58.

N» 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 
l* Nominación O. y O. dita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Ráfaél 
Domingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e)’31|12|57 al 12(2)58.

N’ 886 SUCESORIO: El juez de 34 Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de I Janes, y da 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene 
LO.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — secretarlo

e) 30)12(57 al li¡2|57.

N9 882 El Juez de Tercera Nominación el 
ta y emplaza por treinta días ■ a herederos y 
acreedores de Simona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la' Feria del mes de Ene 
■re. para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 3OJ12|57' al H|2ifi8.

> J81. Juxz. x-x-^era. Nominación Civil
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores 'de Sixta Firme de Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enero para la publicación 
de edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1957,
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario 

______  ' e) 30|12|57 al 11)2)58.

N9 878 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y O. cita y empla 
za. por 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
nny Hilda Lanzi de Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957.; 
N. Arana Urioste. Secretario."

e) 27(12(57 al 10|2|58

N« 877 — SUCESORIO: — El Juez de Prl 
mera Instancia en lo Civil y Comercial dé 
Tercera Nominación, cita- por treinta días a 
herederos y acreedores -de don Genaro Ferrey

SERRA.NO
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, ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957, Agustín Escalada. Yriondo, 
Escribano* Secretario.

‘ e) 27(12(57 al 10(2(58

N'.’ 875 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1? His 
tanda 3^ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 27(12(57 al 10)2(58

LIA ORELLANA u -ORELLANO y FRANGIS- lio .de ,1 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME- ' frente 
CO ORELLANA, u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Diciembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 20(12 al 4| 2 |58.

N? 874. — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación Dr. Adolfo 
Torno cita y emplaza a herederos y. acreedo
res de -Matías Terán Cisneros por término de 
Ley. Habilítase la Feria próxima. Salta, Di- 
-Ciembre-16 de 1957. Santiago Fiori, Secretario

e) 27(12(57 al 10(2(58.
r— ■■ i ■————————-- ------ ------— ■

Ná 872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1$ Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 

'Nominación, cita y emplaza par treinta días 
a-herederos y acreedores de Diego Emilio Pe
dro Antonio Velarde. Habilítase la feria de 
Enero próximo. •

Salta, de Diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

e) 26(12(57 al 7(2(58
■tfjrii'i ...................................................................i ■ —

N? 870 — EDICTO: El señor Juez de 1’ Ins 
tancia, 39 Nominación en lo civil y Comercial, 
Cita y.-emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre de' 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 26(12(57 al 7(2(58

N9 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente. Sola, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo • Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días -a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
NIO LUCCISANO, para que dentro de dicho 
termino hagan valer sus derechos.— Habilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957.— Nicanor Aranda Urioste — Secreta
rio.

e) 20(12(57 al 4|2|58. '

REMATES JUDICIALES
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E1 Intrs isigent’e.— Habilitada la-Feria 

de 1958.
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N? 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Prl 
mera Inst. eni lo O. y O. de primera Nomina- 
eión, Dr.. Vicente . Solá, cita por treinta días 
B herederos y acreedores de don PAULINO LE 
BA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE LE 
RA.— Habilítese- la feria de Enero.— Salta, DI 

■ cistnbre 11 de 1957.
, Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

a) 24(12 al 6(2(58.

' íf?.. 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. TofiilO, 
jUez.de. F Instancia 3? Nominación en lo Ci
vil y Comercial," cita y emplaza-por treinta días 
B herederos y acreedores de doña Mría Esther 
Guillermina Silvenses.— Habilítase la férla dQi 
ptóglmo mes de -enero para la publicación de 
edictos.— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 24(12 al 6| 2 (58.

N? 964 JUDICIAL
por: justo c. fí güero a cornejo
El día. 7 de marzo de- 1958 a horas 17 y 30, 

en mi escritorio dé la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con la base de • las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o -sea 
$ 10.920 un lote de terreno con casa- habita
ción ubicado en el pueblo- de Chicoana y sitúa 
do sobre la calle “Él Oármen” con los siguien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar- 
diez -al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente "propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue. . 
ble tiene las siguientes’medidas frente sobre 
Is calle, once metros con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
y cinco metros o lo que resulte entre los lí
mites inidicados — catastro N’ 72 .de. Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de-títulos . 
de Chicoana.—
Ordena el señor Juez en lo Civil-y Comercial 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
los autos: “Lerma S. R. L.- vs. Fernández,- Vio . 
torio M. — Ejecutivo” Expte. N’ 37214 comi
sión de ley a cargo- del comprador en el- acto 
de la subasta el 30% del precio de ‘venta como 
seña y a cuenta dél m’smo.
■Edictos por treinta días en los -diarios B. Ofi 
cial y El Tribuno con habilitación de fe
ria.— Justo C. Figüeroa Cornejo» — Martiliero 
Público,
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b) 7|r'ál' -191-2 2|58.

A.'GA-bL-O’ CASTE-

¡N? 859 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1^ Instancia 3^ Nófiiinacióh 

sn lo Civil y -Comercial, cita y emplaza por .el 
término de 30 días a acreedores y herederos de 
doña- Emilia Medina de MUñog.— Habilítase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta-

853 — SUCES&RÍQ.
h1 ,Bt.- Juez dé. Primera instancia y ®eieSfft 

fióíMiíiitotóh Dr.. Adolfo Torino, cita y empldza 
fi .herederos y ¿creedores dé Germán Tuya Vi
dal. póf téitóino.de tejí.— Habilítase.la feria 
próxima.— -Salta, Dicieiilbra id de 1957.

.AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, Seéré'tá- 
fió..

ai 5|2(5§.

■ B5Ó SUCESORIO: g] Jüez de' Cuárta Ñq 
Civil cita y emplaza per treinta díaá

N» 919 POR: JOSE ALBERTO- CORNEJO
JUDICIAL — 'IÑMÜEBBÉ-EN MÉTAN

BASE $ 2.Ó93.33
— Él DÍá 25 de Éebrero de 1958 á láS 18 — 

Horas, en mi escritorio-; Deán Fuiies-169—Sal
ta, REMATARE, con la BASÉ DE DOS MIL . 
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señor Ju'ezde 1? Instancia c. y C. 4S‘Nominar 
[ . eión en Juicio: Ordinario — Cotoo Pesos — 
■/ "D’ Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs.

.Salas pedro M,y Otros.— Publicación edictos 
■ ' .por 30 días en diarios Boletín Oficial y Foro

/Salterio y por 3 días en El. Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A. Gallo caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3]1 al 14|2|53.
3ac»aex»wM*.m.r jiuc *>wicc«bw—mmi n i’u ■mín mm —Mwnatwewatns^ —

N? 870 — JUDICIAL
Por. MARJO FIGUEROA EOHAZU

Remate de lá valiosa Finca "La Realidad" 
Pi’ov de -Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias,

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Cuarta, Nominación en lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratulados Con
vocatoria de Acreedores de la Compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Espió. 16.548|1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ño 
ras en la. Oficina de Remates de esta dudad 
calle Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, a mejor oferta y con la base.de Quinientos 

■ Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da "La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 2.210-hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra-

- dos oon derecho de agua y aguadas propias 
p.áre riego, teniendo además abundante made-
¿, palo blanco y amarillo, quina, urundel, 

|tc. y construcciones diversas para adminis-
• Ilación, casas para peones, galpones, depósito 

proveeduría; de material y de madera.

gfi encuentra próxima a la Estación Calman
• 3¡to F.’ C. N. G. B., en la zona de los Inge

nios y sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Norte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
.Río San Francisco. Tierras especialmnete ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de. azúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘Farmail”

■ H. 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Beduclble de 24 platos; tanques

- para combustible, estanterías, y otros efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado
res.-» Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
¿U. Martiliero.

’ - s) 27|12|S7 al 10|2|6?.

CITACIONES A JUICIO -

■s. «=;®icip: — Habiéndose reatado-
. • Hipólito Sárapura .deduciendo juicio de pose*

. alón de treintañal sobra ^n inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto, Guachipas, denominado 
“Loa Sauces” y “Campo del Córral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 ínts.2; es- 
tastrado bajo N’ 113, él Dr, Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 

- Ménica A., de Delgado y|o Francisca Zarpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
Hile jones al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo. apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Fofo Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada. la feria, 
■.Salta, 31 de dieiemtoa de 1957.

Santiago S. Fiori ■*=■ Secretarlo
e) fifi ai áíj|§¡oS, 

frf’1' ...... 11 . ................ .

N? 896 — OITAGÍON A JUICIO;
El señor Juez de 4? Nominación Civil y Ote 

ftlercial, en juicio “Prep. víá/ejecutiva; Gfos, 
Angélica Peirillo de O, Zamora, fiartolotós”. 
Expte. N’ 22158J1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamora, pa» 

V ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
\ . percibimiento dé seguirse el juicio en rebeldía
vV • ■;$ nombrársele defensor de..oficio. (Art. 90, Cód. 

háhilitWéjJ d,e lá fQriá de §$¿9.

. ; ■ . ■: SALTA, 3 DE FEBR-ERÓ DE Í95S
.G--- '■■■ . ~ ---------- . '* —

Salta,' 13. de Diciembre de 1957. S. Ernesto -Yaz 
l.e, Secretario.

. e) 2 al 30|l|58.
1— - - - - ■

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N’ 914 —El Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación Civil--y Comercial, cita y emplaza 
por veinte días a los que tuvieren oposición 
qiie formular en el. juicio —Deslinde, mensura 
y. amojonámiento dé la Finca Los Rastrojos.— 
Dpto. de Metán— solicitada-por Ruperto Cue- 
i.ar.— Expte. 37.496|57. —Habilítase la feria pa 
ra la publicación de los edictos.

Salta, Diciembre 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

0) 8|l|al 4|2|5S

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL!

N? 985 — CONTRATO SOCIAL
—Entre los señores FRANCISCO RAFAEL 

REBOLLO, argentino, casado, y TITO OIERI, 
italiano, soltero; ambos contratantes domicilia
dos en .esta ciudad calle Carlos Pellegrini 499, 
mayores de edad y habites,-se ha convenido lo 
siguiente: L
1U — Constituir una SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA sobre la base de la ex 
plotación que venía realizando la sociedad de 
hecho "Rebollo y Cieri”, de un aserradero ins 
talado en la finca ’ “PjOzo del Mulato”, la que 
continuará con dicha explotación haciéndose 
cargo del activo y pasivo, de acuerdo ál in
ventario levantado con fecha 1’ de Septiem
bre de añil novecientos cincuenta y cinco,. fe
cha- a la retrotraen los efectos del presen
tís contrato, y una de cuyas copias certificadas 
por el Contador Público Nacional don. Eladio • 
Alberto Núñez será parte integrante d'el mismo. 
29) — NOMBRE Y DOMICILIO: La Sociedad 
girará bajo el rubro de. “REBOLIp & OIERI 
SOCIEDAD DÉ RESPONSABILIDAD LIMI
TADA”, siendo el asiento principal de sus ope
raciones esta ciudad dis San Ramón de Ja Nue 
Va Oián y su a-.tual domicilió en calle Carlos 
Pellegrlni 499, pudiendo además establecer su 
cúrsales y agencias en cualquier lugar de la 
República o del extranjero.
39) OBJETO í Él objeto de ,1a (Sociedad será 
la'explotación é industrialización de la made
ra, haciéndolo actualmente en la mencionada 
finca “Pozo del Mulato”, pudiendo dedicarse 
a todas las actividades ‘ complementarias de lá 
señalada fita limitación alguna, así como tras
ladar o ampliar' el Jugar de -bus .actividades o 
dedicarse a otro. ■ ramo, decisiones éstas para 
las cuates será necesario el acuerdo unánime 
'dé lós s&eióS,
4*>- — ÍSUÍtÁÓÍÓN: La Éoófedad se éóiistitüye 
pof tiempo indeterminado, no pudiendo disol
verse antes de-los ,tees años de la fecha.— Veii 
cído ese térmiho,. cualquiera de lós socios po
drá resolver1 su disolución debiendo Comunicar 
ál oteó Socio su voluntad én tal.sentido con no 

■filéiióS de stentó ochenta días de anticipación, 
Él socio que no haya dispuesto la disertación sé 
hará cargo del activo y pasivo social, salvo que 
disponga lo {¡¡mirarlo, y abonará la parte del 
otro socio en la forma y condiciones que se fi
jan éñ la cláusula relativa a la disolución da 
lá Sociedad.

©A?tótafe, A?6R’rAüSdNÉá. é ÍNÍfi- 
SraOióNE§.: Él cápitái social se fija eñ lá 
sma de Cien uíil pesos mónhda nació- 
NAL, dividido éñ Cían cuntas de íñil pesos de 
igual móheda cada Una, que los sócioé susólíte 
ben é iíltegTgñ éñ lá sigitifeñié bftípórcióíii Se- 

..tenta cuotas al socio don Francisco Rafael ña- 
bollo y las treinta cuotas reátantés. ál áoció dóii 
Tito- &ieri.“- La integración se -efectúa coñ lá 
parte quq ác&dft uho.de IOS'socios correspoti» 

. ita toa feteíu?s sus eonstitúpn el 'activo ge

la- socied’ád de hecho “Rebollo y Cieri’.', los que 
constan en el inventario! -referido en la clásula 
■primera de leste contrato.— ■■
69) — ADMINISTRACION: Será ejercida por 
los. dos socios en el caráota’ de Gerentes los 
que ejercerán el cargo indistintamente tenien 
do también indistintamente la representación 
de la Sociedad én todos los' actos, negocios 
y operaciones sociales.— El señor Oieri debe 
rá . atender personalmente la marcha de los 
n.gocios sociales dedicando a ellos todo su 
tiempo, quedándote prohibido el ejercicio de 
cualquier otra actividad, no percibiendo por 
esta función remuneración alguna.— El señor 
Rebollo podrá ■-dedicarse a otros negocios o 
actividades iguales o diversos de los de’ la So 
ciedad.— Cada socio podrá retirar mensual
mente hasta $ 2.000.— (Dos mil pesos 
moneda nacional) los que Serán imputados a 
sus respectivas cuentas particulares.— Las fa
cultades derivadas de la administración com
prenden: ajustar Tocaciones de servicios; com
prar y vender mercaderías; exigir fianzas; acep 
tar y otorgar daciones en pago; constituir hl 
patecas; efectuar transferencias de inmuebles; 
adquirirlos o venderlos, conveniendo sus condi-’ 
ciones y precios; otorgar toda clase de cance
laciones; suscribir las respectivas escrituras; 

Verificar oblaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; -conferir poderes espe
ciales d generales de administración, delegan

do a un tercero las atribuciones preinsertas y 
otorgarlos sobre asuntos judiciales de cualquier 
ciase .o jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
bancarias que tengan por objeto retirar los 
depósitos consignados a nombre de la Socie
dad, cederlos- y transferirlos girando sobre éllOfi 
todo género de libranzas a la orden, o al por
tador; tomar dinero prestado de los Bancos 0 
Instituciones de Crédito o de particulares y 
suscribir las obligaciones correspondientes; des
contar letras de cambio, pagarés, vales/ giros, 
conformes u otea cualesquiera clase de crédi
tos, sin limitación de tiempo ni de cantidad; 
firmar letras como aceptantes, girantes, endo
santes o avalistas; adquirir, ceder, enajenar o 
negociar de cualquier modo toda clase de pape
les de crédito públicos o privados; girar che
ques por cuenta de la Sociedad o por cuenta y 
cargo de terceros, pudiendo, en fin, realizar 
cuántos más actos sean propios de la adminis
tración, ya que las facultades' enunciadas no 
son limitativas sino meramente ejempiificatiivag, 
pero con la expresa prohibición de comproñlte 
ter a la Sociedad en prestaciones a título gra
tuito u otorgar personalmente fianaas o garan
tías a terceros, '
19) BALÁNÜÉS, ÜiUmAW Y PÉRDI
DAS, AUMENTO SEL CAPITAL! Anualmente 
eh el ates de diciénitoG practicará un balan
ce-general de lá, Sociedad, él que. deberá sbs 
firmáde pól‘ los socios dentro de 10B tretatá 
días subsiguientes a su termihaciún, No sien® 
firnládd. ni observado denteó de- esfe término gS 
reputará aprobado -por los .mismos.— Í5e láá 
utilidades líquidas y realizadas que resulten d§ 
cftda ejercicio económico, se destinará tal ciiicó 
por ciento para la formación del Fondo de Res 
serva Legal, obligación qtía cegará miando di= 
cíio fohdó áicáñce á üñ diéz por ciento dei 
c&pitel fióclal, distribuyénflosd. él eiñcüeifts pói' 
ciento de Jas utilidades restenteé en prop&rcióñ 
al capital aportado por ,iofi goéias; ’él btro élite 
eiiaita por ciento sé reservará para aumento dé 
capital.^ LaB pérdidas serán soportadas en pro 
pofdófi a las despectivas cuetes esaiaieg.- Laá 
■utilidades que con-sspondp.b. a;. señor Rebóllá 
qu'édárán fíépoBitádás. en su cuenta pártteüí®? 
econociéüdoéeieá tiñ interés dél doce pto cieii-' 

tó taitffil, o serán retiradas pof él Si ásldó dís 
pusiere.— ¿áá qüé féfiiiltaiieh a favor del
lor O éri quedáráií depositadas en tiné étiéñtá 

é^écíái qüe se. denominará. “Reserva pflfa- A» 
■porte”, á lós feféctog de lá disteibücióíi dé útil 
lidádeS íós ímbófíéS ácréditááoS eñ-'égtá. cüeñte 
áa cóiisidéráráñ' éñ láS ñiisinás tioñdíCióiifis SÜ8 
los colífégpoñdiéiiteg á c&ñfel taté'gi'ádp., étigjjs 

á0 !& Wíí cWf» tiS MwlWfií.

base.de
uho.de


„ J.: : ....... IaíM á fifi es wg

i le al ¡señor Cieri equivalente a la actual di- 
1 r.encia "fie cafetales, el socio señor Rehollo J<j 
compromete a elevar el capital de la Sociedad 
a la suma dq Ciento cuarenta mil pesos, dán
dole forma pública a la apuntada igualación 
de capitales.
8?),. — ACUERDOS: Todo asunto que por su 
importancia requiera la resolución de los con
tratantes por no estar provisto en el contrato 
o porque se quiere dejar constancia de él, se 
asentará en un libro especial llevado al efecto. 
Las resoluciones seránl válidas por simpje ma
yoría de capital, salvo las que requieran otras 
proporciones determinadas en la ley.
9?) — TRANSFERENCIAS DE CUOTAS-: Los 
socios no podrán ceder ni transferir a terceios 
extraños a la Sociedad las cuotas que les perte
nezcan sin el consentimiento del otro socio o- 
torgado por escrito.
109) — CUESTIONES SOCIALES: Toda diver
gencia producida entre los socios durante la 
existencia de la sociedad, o en ocasión de su 
disolución o liquidación, serán resueltas sin for 
ma- judicial por árbitros amigables compone
dores nombrados uno por cada parte, siendo 
inapelable el lando que se dicte.— Los árbitros 
nombrados, antes de deliberar designarán de 
común acuerdo un tercero para caso de discor 
dia.
119) _ rALL-ECEKIENTÓ O INCAPACIDAD-: 
En caso de fallecimiento o incapacidad física 
o legal de alguno de los socios, sus herederos 
o legatarios podrán incorporarse a la Sociedad 
en lugar del socio fallecido o incapacitado uni
ficando su representación.— En caso de no ha
cerlo, se procederá según lo dispuesto en el pá
rrafo primero de la cláusula siguiente.
12’) — DISOLUCION Y LIQUIDACION: En 
caso de disolución dir. la Sociedad por venci
miento del término o por cualquier otra cau
sa, el socio .que desee continuar con los nego
cios sociales abonará al otro socio su parte de 
capital, de acuerdo al último balance, en seis 
cuotas semestrales Iguales, sin interés. Si am
ibos socios desearen hacerse cargo de la socie
dad, se liarán propuestas recíprocas en sobres 
cerrados, aceptándose la que ofrezca- mejores 
condiciones de precio, pago y garantías.— Sinin 
gimo de los socios aceptara continuar, se pro
cederá a la liquidación por venta a terceros de 
los (bienes del activo social, en subasta pública 
si no hubiera acuerdo para la venta privada.

—De conformidad se firman seis ejemplares 
de un misino tenor y efecto en 1a- ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán a nueve días 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y odho.
Franisco Rafael Rebollo — Tito G'cri
CERTIFICO que las firmas que anteceden son 
auténticas de los señores FRANCISCO RAFAEL 
REBOLLO y TITO CIERI.
CARLOS F. SANCHEZ — Escribano

e)30|l al 5|2|58

nión del Directorio de la expresada sociedad 
vertiente a fojas treinta y siete del l,bro de 
actas de Directorio número Uno, rubricado por 
el Registro Público de Comercio de esta ciudad 
bajo el ‘'númeio treinta y cuatro mil ochocien- 
“ tos doce doy fé, cuyo libro me exhibe y. del 
“ique copie la referida- acta que textualmente 
"dice así: Acta número diecisiete.— En la ciu- 
“dad de Buenos Aires a ios- veinticinco días - 
“ del mes de noviembre de mil novecientos cin- 
“ cuenta y siete en su sede de la calle Tal- 
“ cahua.no N’ 736 se reúnen los miembros del 
“Directorio de “Juan Cincotta Sociedad Anó- 
“n'mn, Cerner-.‘al, Industrial é Inmobiliario", 
“ tenores José Pomiano Cincotta, Francisco Eu 
“genio Cincotta, Cayetano Domingo Cincotta y 
“ Víctor Mariano Cincotta, bajo la Presidencia 
“ del primero de los nombrados. El señor Pre- 
“ sidente pone en conocimiento del Directorio 
“ que rior- .las disposiciones impositivas corres- 
“ pendientes a cada jurisdicción, se hace nece- 
“sario fijar el capital de (las sucursales insta- 
“ ladas con posterioridad 'al ejercicio cerrado 

“al 30 de Junio de 1956, y que fuerazel que 
“ sirviera dé base al-acto constitutivo de la So- 
“ ciedad.— Por lo tanto, aplicando el mismo 
“ principio observado al hacerse la distribución 
“ de capital en el a-to nombrado y que fuera 
“asignando capital.a cada.-una de las explota- 
“ clones comerciales -y sucursales existentes, en 
“ jurisdicción dé la Capital Federal y de las 
“provincias, el prorrateo' del capital de $ 8.500 
“000.— determina la fijación de .un capital de 
“8 135.210.00 para la Siícursal de Santiago del 
“Estero; $ 50.240.00 para la sucursal de Salta; ’■ 
$ 40.000.00 para ,la Sucursal de San Pedro de 
“Jujuy $ 44.000.00 para la Sucursal de Cata- 
“ marca.— Aclara asimismo el señor Presidente 
“ que dicha- proporción se practica de acuerdo 
“ a los valores activos que arrojan los inventa- 
“rios seccionales a la fecha del Balance Gene- 
“ral Consolidado, practicado al 30 de Junio do 
“ 1957. Por unanimidad del Directorio es apro 
“ bado la moción de la Presidencia. No habien-

■ “ do más asuntos que tratar, se levanta la se- 
“sión luego de redactarse el acta respectiva. So 
“bre raspado: 135.210.- Vale- Firmado: José P. 
“ Cincotta.- Hay un sello aclaratorio que dice: 
“José P. Cincotta — Director en ejercicio de 
“ la Presidencia”.— F. 'Cincotta.— Hay un sello 
“aclaratorio que dice: “Víctor Cincotta—Direc 
“ Director”.— “C. Cincotta.— Hay un sello acla- 
“ratorio qué dice; “Cayetano D. Cincotta — 
“Director”.— “V. Cincotta — Hay un sello 
“aclaratorio que lice: “Víctor Cincotta—Direc- 
“tor”.— “ES COPIA FIEL, doy fé, como de 
“ que el compareciente manifiesta: que el ñn- 
“ puesto nacional determinado por la Lsy de se- 
“ líos ha sido abonado en oportunidad de oons- 
“tituirse en forma definitiva la referida socie- 
“dad anónima.— LEUDA que le es por mi el 
“ Escribano autorizante se ratifica en su conte

quitad

ACTA CREACION SUCURSAL

N» 981 PRIMER TESTIMONIO— ESCRITURA 
NUMERO TREINTA Y SIETE.— En la Ciu
dad de Buenos Aires, Capital de la República 
Argentina, a dieciseis de enero de mil novecien 
tos cincuenta y odio, ante mí, Escribano auto
rizante y testigo que al final suscriben este 
instrumento, comparece don José Poncione CIN 
COTTA, argentino naturalizado, casado, comer
ciante, mayor de edad, domiciliado legalmente 
en la calle Talcahuanp número setecientos 
treinta y seis de esta ciudad, persona hábil y 
de mi conocimiento, doy fé y dice: Quia en su 
condición de Director en ejercicio de Ja Presi
dencia de la- Sociedad “JUAN CINCOTTA SO
CIEDAD ANOMINA, COMERCIAL, INDUS
TRIAL E INMOBILIARIA”, me solicita, a los 
efectos de darle fecha cierta, transcriba a con
tinuación el acta número diez y siete de reu-

“ nido y en prueba de conformidad así la otor- 
“ ga y firma como acostumbra a (hacerlo junto 
“con los testigos del acto don Guillermo Ja- 
“ cinto Juárez y don Ramón Bartolomé, am- 
“ bos vecinos, mayores de edad, hábiles y de 
“mi conocimiento, de todo lo cual, doy fé.— 
“JOSE P. CINCOTTA.— Tgo. G. J. Juárez.— 
“Tgo: Ramón Bartolomé.— Está mi sello.— 
" Ante mi: J. A. AZNAREZ JAÜHEGUI.— CON 
“ CUERDA con su escritura matriz que bajo 
“el número expresado pasó ante mí al folio 
“ noventa y dos del Registro número ciento o- 
“ chenta y ocho de mi adscripción.— A pedido 
“ del interesado expido el presente primer tes
timonio en dos sellos fiscales nacionales de 
“ tres pesos moneda nacional cada uno, ambos 
“ de la Serie R. numerados correlativamente 
" del- dos millones cuatrocientos noventa y cin 
“co mil quinientos cincuenta y siete al pie- 
“ sente que sello y firmo en Buenos Aires, a 
“ veinte de en'ero de mil novecientos cincuenta 
“y ochó. —Hay un sello que dice: “J. A. Az- 
“ narez Jáuregui—Escribano”.— Hay una firma 
“ ilegible.— Hay un sello que dice “Honorarios 
“Decreto N? 23046(56 Art. 86 — $ 450 m|n.”, 
“Hay un sello qué dice: Colegio de Escribanos” 
“El Colegio- de Escribanos, con jurisdicción en 
“la Capital Federal y Territorios Nacionales de 
“ la República Argentina, en virtyd de las fa

confieren las¡s que 1( _______
La firma y [el
A. Ajznarez IJá
) que lleve (él 
ctuó en eje^’cii io de su funeio- 

uicp.— ^>u.c,xuS Aires, 20 Enere 1958.—/- Hay un 
“sello que dice: “Colegio dq¡I

“ 14054; [legaliza 
“baño don j’iilio 
“en el [docunieni 
“2844232, quién ¡ 
“¡nes.— Buenos

leyes 12S99 y 
sello, 'del escr.- 

uregui, obrantes 
timbre fiscal N?

1958.-7 Hay un 
—_ ------semibaños—Capi

tal Fiíderai y Territorios Na dónales”.— Hay 
una iirma)|ilej .ble y ,un seño aclaratorio de

“ firma 
.“ baso '

i que (dice
— Colegí

‘Raúl C. Fernández Basavil- 
ill) de Escrlbancs — Consejero.”

e) 29-1-58 \
s — Consejero.
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>s fines previstos por la Ley 11867 ■ 
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que debe efectuar CELSINO DI 

" ICO a favor de LUIS 
transferencia com- 

Lvo y del pasivo qúe 
largo el Comparador.— Oposiciones 
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¡N<(CIA DE NEGOCIO.
Ley 11.867, se.hace

» Álfieri,
Samuel F. Caprini y

ransferl_______
miento de ja L.„
1 Sr. José Lvngombardo 
favor del.sr. P.__ ____ _

itilde StuTinh'iñl de Capriiñ el ne 
lo “Cine Rex’ y bar anexo, conma 
bles y útiJesi tomando los comprado ' 

-----Domicilio del ven 
m Salvador de Jujuy 

¿ua-n Martín Leguiza- 
scíamos y oposiciones

y bar anexo, conma

irgo el activo, 
rano 1174—! 
ompradores, 
3—SALTA; j
M. Leguizai iú i 683—Ciudad.
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¡ATGRIA A¡! .ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA 
EDICTOS

:uerdo a lo|j dispuesto por el Art. 17 
( fatutos de lá Liga Salteña de Fútbcfl, 
a a los! Sites..! Delegados, a la Asam- 
sral Ordinaria que deberá -realizarse el 
es 14 del cte.J a. hora-s 21.30 en el sa 

jsiones de la Institución, calle Ituzaiñ 
4a de ésta ciuuai, para tratar la siguien

nstitución, calle Ituzaiñ

ORDEN| . I ORDEN DEL DIA:
De: agnación de ur a Comisión para el estu
die de los podereb de los sres. Delegados. 

'Designación deH los Delegados para firmar 
.. H .Asamblea.

ctura del acta! de la Asamblea anterior
el apta de la 

L

cahua.no
Rome.ro


PÁá-^4
. —.. ■ . - --  . - ■ .............. ................... ....... ........-««y»»»». I I ’H III.H l ll. I i . . - - - « <   .. .

4?) Consideración de la Memoria y Balance 
General del Ejercicio 1957.

5”) Consideración del Cálculo dé Recursos y 
Presupuestó de Gástos’ para el Ejercicio 
19587 ‘

6?) Designación de una Cpmisión de escruti- 
nio.

7») Elección ¿lis presidente de la Liga, para los 
Ejercicio 195819.

8?) Elección" de miembros para integrar el 
Tribunal- de Penas.-

9“) Eleccián de Miembros para integrar la Co 
misióií Nfeütrai de Referees.

10). Elección de un miembro para integrar el 
Tribunal Arbitral de Plenas.

119)- Elección de miembros para integral’ el'i'ri 
tounal" de Cuentas.

12») Resolver sobre el préstamo-solicitado por 
el club ■ Juventud. Atítoniana..

—El art. 15' dé los Estatutos de- la Liga- di
ce: La, Asamblea sesionará con la- asistencia- dé 
mas dé'lár mitad dé los Delegados, con media 
■hora de tolerancia a la fijada. Si no -ée obtu
viera número reglamentario, la' Asamblea se 
constituirá válidamente -úna hora después de lá 
citación, con cualquier número de Delegados 
•que asistan.

SALTA, febrero 1»- de 1958,-
DIONISljO EDUARDO RAMOS 

PRESIDENTE

ATILIO BERTINI
SECRETARIO
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AVISOS'

A LOS SUSOHJFTORE8

fie recuerda que las suscripciones id BOLE
TIN, OFICIAL, deberán ser renovadas en el me* 
dé^ro'yracii&enia. * !

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debo, ser 
controlada por los InteresBdpi a fin de salvar 
etn tiempo oportuno cuaiquiér error en. Que m 
hubiere, incurrido.

EL DESECTOR

---——— O —--------

Talleres Gráfiqos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1958


